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PARTE OFICIAL 
presidencia del consejo de ministros 

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Angnsta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salad.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y com o Rein a . Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Contraalmirante de la 
Armada D. Rafael Feduchi y Garrido cese en el cargo 
de Consejcrq- del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad qpn 
que lo ha desempeñado. •

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
Él Ministrp de la Guerra, *

José JLópez Domingnes.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. Luis Martínez de Arce, el cual reúne las condiciones 
señaladas en el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lóoez Bomínsuez*

- SISTEMO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cuando en 27 de Agosto de 1875 se creó 
el Hospital Clínico de Madrid, estableciéndole en lo que 
ya entonces se llamaba el ala del Hospital provincial, el 
Ministro que refrendó aquel decreto señaló con acierto 
las podérosas razones que justificaban su creación.

A juicio suyo, la Facultad de Medicina de Madrid 
carecía de Clínicas donde sus Profesores se ejercitasen 
y donde la experiencia viniese á dar al. numeroso per
sonal científico los medios de aquilatar con la experien
cia, que sólo se adquiere á la cabecera del enfermo, la 
enseñanza teórica de la cátedra. Las clínicas existían, 
pero en estado tan embrionario, con una organización 
tan defectuosa, tanto en la dotación de enfermos como 
en los medios de curación, que el. Gobierno entendió 
era urgente poner remedio á ese estado.

Para lograrlo, invocó el auxilio de la Facultad de 
Medicina y el deja Corporación provincial de Madrid, 
que, entonces como ahora, respondió noblemente al pa
triótico llamamiento, y mediante conferencias habidas 
entre Diputados provinciales y Profesores de la Facul
tad de Medicina llegóse á firmar un acta por la cual se 
constituyó el ^Hospital clínico con independencia del

provincial y en condiciones que por entonces se creye
ron suficientes para atender á tan gran necesidad. Fi
jóse al efecto el número de enfermos en 150, compro
metióse el Gobierno á pagar sus gastos con cargo al 
presupuesto de Instrucción pública, y la Diputación á 
abonar 7 reales por estancia de cada uno de los enfer
mos que en él se asistieran; confióse la dirección del 
Hospital clínico á un Profesor de la Facultad de Medi
cina, cuya acción, independiente para la administra
ción, quedaba subordinada á la autoridad del Decano 
para la enseñanza, y encomendóse á la Junta de Cate
dráticos la revisión del reglamento interior para el ser
vicio dé las clínicas.

Tal fué la reforma de 1875, acerca de cuyo espíritu, 
tendencias y hasta disposiciones de detalle sólo caben 
elogios, por más que la experiencia hubiera de acredi
tar bien pronto que para satisfacer las necesidades que 
motivaban su creación y se alegaban en el preámbulo 
del decreto, eran insuficientes los medios que se la 
daban.

El Ministro que suscribe ha inspeccionado también 
por sí estos servicios, ha oído con profunda atención á 
los profesores que forman el Claustro de San Carlos, y 
ha podido apreciar la perfección y esmero con que se 
administra el ¡Hospital clínico. Pero en esta visita y 
en esas conferencias ha tenido también ocasión de con
vencerse de lo incompleto del Hospital y de lo insufi
ciente de la reforma de 1875. Como entonces, es hoy 
escaso, el número de enfermos; deficiente también la 
manera de atenderlos, y sobre todo, y por encima de 
estas razones, la Facultad de Medicina se halla en la 
imposibilidad de adaptar sus estudios y de proporcio
narlos á sus experiencias, porque el reclutamiento de 
sus clínicas no se hace con arreglo á sistema alguno, 
entrando en ellas los enfermos, lo mismo que en el Hos- 
pital provincial, por su desgracia ó por el accidente que 
en el lecho del dolor les postra. No tiene, pues, á su al
cance la, enfermedad que quiere estudiar, ni los casos 
que sé propone tratar, y además, no los tiene en la can
tidad y durante el tiempo que le son necesarios. Y 
como una clínica para llenar su objeto requiere la con
tinuidad en el estudio, la perseverancia en las observa
ciones y la repetición de los mismos experimentos, esa 
deficiencia ha anulado la mayor parte de los benefi
cios que se esperaban de la creación del Hospital clí
nico. \

A estas consideraciones, que se refieren especial
mente al Hospital clínico, únese otra que indicada ya 
en el Real decreto de, 1875, se desarrolló en el de 16 de 
Enero de 1884 y reapareció de nu ev o  en  el de 16 de Sep
tiembre de 1886, como que con él está intimamente re
lacionada.

Trátase de lo que se llaman enseñanzas especiales, 
y es su humanitario propósito traer á la cátedra y ofre
cer desde ella á la nueva generación, lo que uno de mis 
predecesores llamó con gran acierto «tesoro de expe
riencia médica», acumulado en el Cuerpo facultativo de 
la hospitalidad provincial.

En todas las disposiciones citadas palpita la idea de 
traer esos elementos á la enseñanza y de abrir acceso i 
las cátedras, á los Profesores de la Beneficencia provin 
cial, á fin de que llegue á todo el que desee adquirirlos 
esa cantidad de conocimientos por ellos acumulados du 
rante largos años en la práctica de hospitales, que po 
ser especiales han debido producir y han producido es; 
experiencia, que es la verdadera base def acierto mé 
dico.

Y si se tiene en cuenta que en la medicina corren 
Parejas la ciencia con la experiencia, de tal suerte que 
sin negar el valor de la primera, la generalidad prefiere 
a seguridad de la segunda, y que en este consorcio en
tre ambas, cuanto más se observan y aquilatan los he- 
shos, más se fecundizan y desenvuelven las teorías, 
re comprenderá con qué interés se ha perseguido siem
pre el propósito que trata hoy de realizar el Ministró 
que suscribe.

Para lograrlo, invitó, siguiendo el ejemplo de sus 
predeeesores, á la Diputación provincial y al Claustro 
de San Carlos á que delegasen cada uno en tres de sus 
individuos la misión de estudiar esta doble cuestión de 
la reorganización del Hospital clínico y de la organiza
ción de las enseñanzas especiales. De la patriótica y ele
vada manera con que cumplió esta Comisión su encar
go, ofrece testimonio, no sólo este decreto, sino el acta 
en la cual se consignaron los patrióticos acuerdos con 
que dió satisfacción al encargo que se le confiaba, y 
que se imprime y publica, porque su lectura y la del 
oficio con que la remite el Decano de la Facultad de 
Medicina definen más que los comentarios que en este 
preámbulo pudieran hacerse, el valor y la transcenden
cia dé las disposiciones que el Ministro que suscribe so
mete á la aprobación de V. M.

Tan levantados propósitos hubieran quedado sin 
embargo ociosos, si las Cortes, conocedoras del pensa
miento y propósito del Gobierno, no hubieran votado 
un aumento de 40.000 pesetas en el capítulo 11 del pre
supuesto de Instrueción^iública, para que el Gobierno 
pudiera llevar á cabo esa medida.

Inspirándose en este espíritu se han dictado las si. 
guientes disposiciones que el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la firma de Y. M.

Madrid 28 de Agosto de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Begbm aoi» Moret.

REAL DECRETO ."l

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfonso XIH, y 
como R eina  Regente del Reino, j

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ala del Hospital provincial, paralela 

al edificio que ocupa la Facultad de Medicina, se desti
nará exclusivamente á Hospital clínico, pasando á ser 
usufr ucto permanente de la Facultad de Medicina, que 
la de ánará al objeto indicado.

A este propósito, dicha ala quedará separada total
mente del Hospital provincial, dé modo que su acceso 
tenga lugar por el edificio de |aactual Facultad de Me» 
dicina. %

Art. 2.° La dotación de enfermos del Hospital clíni
co se elevará á 256, que podrán aumentarse hasta 300 
en casos de epidemia ó de aumento extraordinario de 
la enfermedad del vecindario. Este aumento sé decreta
rá por el Ministro de Fomento, á petición de la Diputa
ción provincial, previo informe del Gobernador civil y » 
del Director del HoBpíM clínico.

Art. 3.® > La dotación de enfermos del Hospital clí
nico se seguirá haciendo por el Hospital provincia'. «

Al efecto la Comisaría del Hospital provine! 1 lo 
será también del Hospital clínico, pero sin que su or
ganización actual sufra per eso alteración de ningún
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género, sujetán^g^ eíl cuanto al Hospital clínico se 
refiere, á las r eglas siguientes:

1.* Se df al Hospital clínico el número de en
fermos qrje diariamente solicite por escrito su Director 
y p ad ezca  las enfermedades por el mismo indicadas.

2** .Jj»  üo’misa!ri;a!.pasará diariamente al Director de* 
Hosp^dsi cítnico, u® parte en el cual se contenga el nú- 
mer © total áe 'epipra4as •yeriftoadaa en la'^eipisaria, el 
de? ifino dado á los enfermos y ía clase de enfermedades 
d*" i que adolezcan.

3.a Todo en¡ferigq>,qpe/ql¡Jlegar A la'Comisaría soli
cite ser destinado al Hospital clínico, será enviado á «él 
Si presenta parte ú orden de algún profesor clínico que 
«utorke su petición.

Art. 4.° ¡La Diputación provincial abonará á la Dírec" 
ción del Hospital clínico por cada una de las estancias 
en ‘éste 1*00 pesetas. Este abono será por quincenas, 
debiéndose considerar este pago al igual de los que se 
biacen al Hospital provincial, del'cual, bago este punto 
de vista, es una dependencia el Hospital clínico, de 
suerte que no podrá abonarse nueva quincena al Hos- 
pital provincial sin que esté satisfecha la anterior de 
dos dosüospitales.

Art. 5.° Todo- enfermo que ¡baya estado más de dos 
'aneses en el Hospital clínico podrá por este solo hecho, 
y previa orden del Director, ser trasladado al provin
cial. Al efecto,'él Director del Hospital clínico lo par
ticipará á la Comisaría, la cual lo enviará estonces á su 
destín®.

Arte 6.° Desde el curso próximo de 1893-94 se esta
blecerán en las-enfermeríaedel Hospital provincial, con 
arr eglo á los artículos 3.° y ;i8.0 <M Real decreto de 16 
de iSeptiembrede 1886, las^uatro clínicas siguientes: 

Una médica.
Una quirúrgica,
Un& de sifilíografía y dermatología.
Una de neuropatías, con inclusión-especial de las 

alteraciones mentales.
El número de estas clíniws podrá aumentarse en lo 

sucesivo, sáempre que las enf ermerías en que hayan de 
instalarse esté» dotadas, ¿ juicio del Ministerio de Fo
mento, de t odos los recursosmecesarios para la comple. 
ta observaedómy asistencia de esas enfermedades.

Art. 7.° XosiMédicos profesores encargados de esas 
clínicas dar án enseñanzas ibéricas en las cátedras de la 
Facultad, de Medicina, utilizando ál efecto el material 
de enseñanza, previa la autorización del Decano de la 
misma. Cua ndo á juicio suyo los Profesores deban 
acompañar srx enseñanza teórica de explicaciones prác
ticas, setrasladarán con susalumnosádas enfermerías 
correspondieiites.

Art. 8.° Xos’fMédicos numerarios dél Hospital pro
vincial que se encarguen de estas enseñanzas disfruta
rán por este servicio ía gratificación anual de 1.000 pe
setas, que se pingarán por el Ministerio de Fomento con 
cargo al artíou lo único del cap. 10.

Art. 9.® Xa Diputación provincial propondrá al Mi
nistro de Fomento loé Profesores clínicos que deban 
dar en lo sucesivo; estasenseñanzas. Para todos los de- 

?más efoetos ¡regirán las disposiciones del Real decreto 
¡de 16 di ? Septíempre de 1886.

Art. 10. Este decreto, en lajparte relativa al Hos 
pital clí nico, empezará á cumplirse en ls° de Octubrf 
próximo, llevándose á completa ¡(realización tan prontc 
como la IMputaeión ¡provincial inaugure su nuevo edi
ficio del ETospitaá de San Juan de Dios.

Dado en. San ¡Sebastián á treinta de Agesto de mii 
oshocientes noveortay.traes.

^  MAMA CRISTHÍA
Ellfinistro le' iPottfoiiiQ,;

S e g i f lm u n d o

documentos que* se WM ú  él Real decreto anterior*
OFICIO DHL DEC UNO DE LA. FACULTAD OH MEDICINA

XTni^V^ÉU¿4 Cendal.

Faeul tad ¿e Medicina.
Excmo. Sr.: Tengo el honor de remitir $X.  E. el acta én 

que constan todos los acuerdos' ton^jíos por unanimidad por 
láfc dos Comisiones reuníítás deCatédrátícos y Diputados 
provinciales, referentes á la ampliación del Hospital clínico 
J  de. las enseñanzas clínicas gTonerales yespeciales,

ICúmpleme manifestar á Y. F. el éspfriiu levantado y de 
OTftcdrdia que eútódoá los tóót beatos Mi¿Bpirad6, lo intsnío 
á Jos Catedráticos que á Jos Imputados provinciales, dando 
p$r resultado los acuerdos que Y. E. podrá apreciar, todds 
uni^nimes y dé positivas féntajás á lá enseñanza y 1í lá fiéne- 
fíécVicia pública.

Hran sido, discutidas detenidame ute tres cuestiones á cual 
más importantes: conveniencia de aumentar las enseñanzas 
clínicas; usufructo por parte de ía F acuitad del edificio com
pleto, llamado ala del Hospital, y establecimiento de úna
sega Comisaría. ¡i}/;   , y  ̂ , ,

El acuerdo que se propone para ‘ rek̂ olver la cuestión pri
mera es seguro que satisfará á Y. E., presto que á los Pro* 
fgfíores del Hospital provincial da medios para difundir los 
conocimientos clínicos que atesoran, concurriendo á la ilua- 
tÉfáéídn ¿é fe- jhireíitud médica, y ejrtb ¿óisíguo fácilmeu

te aplicando para su realización las prescripciones del Real 
decreto de 16 de Septiembre de 188S, que está vigente, sin 
otro gravamen para el Tesoro publico que la modestísima re
tribución de 1.000 pesetas á cada Profesor, cuya asignación 
podrá perfectamente ser aplicada del concepto destinado por 
Y. E. en el proyecto de presupuestos para 1893-94 con el tí
tulo de «Estudios superiores universitarios.»

La cuestión segunda, que es de suma transcendencia pare 
la  Facultad de Medicina, se resuelve proponiendo la posesión 
usufructuaria por parte de aquélla de toda el ala del Hospi
tal, lo cual viene á ser como el desiderátum de todo el Profe 
sorado del Colegio de San Carlos, porque de este modo podrá 
contar con un Hospital clínico, susceptible de todas las apli
caciones modernas á la enseñanza.

En esta lla  del Hospital alberga actualmente la Diputa
ción provincial casi 300 enfermos* siquiera sea asignados in
convenientemente; pero esto ha trecho que desde luego s( 
comprenda la necesidad de admitir, como base indispensable 
de concierto, el que la Facultad de Medicina se comprometa í 
admitir normalmente 100 enfermos sobre los 150 que boj 
constituyen actualmente su dotación normal; de este modc 
el Hospital clínico constará en adelante de 250 enfermos, do 
taciéníque permitirá á los Catedráticos importante amplia
ción y mejora de sus respectivas enseñanzas.

Esta indispensable reforma ha permitido concertar uní 
economía de consideración en los gastos, pues se ha Usado 
el precio por estancia diaria en 1‘50 pesetas para la Diputa 
ción provincial, no sólo para las 100 estancias nuevas sino 
paralas 150 actuales, á pesar de que por éstas abona la mis 
ma Diputación á razón de D75 pesetas por estancia.

Es claro que otras cantidades iguales pertenecen al Esta
do, dado que el coste de cada estancia se ha de repartir poi 
igual entre éste y la Diputación provincial, de modo que cal
culada la estancia en 3 ¡pesetas en vez de las 3‘50 pesetas que 
aurora cuesta, corresponderá al Estado 1‘50 pesetas, lo cual, 
traducido en cifras para el presupuesto general, significa que 
.siendo ahora 95.000 pesetas las asignadas para el Hospital 
clínico, que tiene de dotación 150 enfermos, deberá ser en le 
sucesivo 130.000 pesetas para sostener 250 enfermos; es de- 
,cir, que aumentando 35̂ 000 pesetas se sostienen 100 enfermos 
sobre los 150 que ahora,son sostenidos con 95.000 pesetas..

Respecto de la tercera cuestión, ó sea de la Comisaría,Vse 
propone que la del Hospital provincial preste sus servicios 
al Hospital? clínica bajo, ciertas reglas que, deben hacer espe
rar seguras ventajas para todos. ,

 ̂Este acuerdo determina también una modesta economía 
uLMinisterio de Fomento * porque el actual Comisario debe 
pasar á prestar ¡sus servicios á la Dirección del Hospital clí
nico, evitando la creación de un empleado que sería absolu
tamente indispensable dalo el considerable ensanche que se 
da á este, departamento de la  Facultad de Medicina.

Estos son los fundamentos, ventajagy gastos referentes á 
'la muy transcedental reforja que se propone en el acta ad
junta. La Comisión dé Catedráticos se considerará feliz si ha 
¿acertado á interpretar los elevados sentimientos do: Y. E. en 
pro de la enseñanza clínica, que es ai cabo íá más importante 
de la Medicina. 5

Dios guarde á Y. E. .muchos años. Madrid 27 de Julio 
'del1893.—El Decano, Julián Calleja.—Excmo. Sr. Miuistrq de 
Fomento. ¡

Dictamen emitido por la Comisión deSres. Catedráticos y súb- 
Qomisión de &res. Diputados provinciales en virtud de órdene
nes recibidas de los Mxcmos. Sr es. Ministro de Fomento y Pre
sidente de la Diputación provincial.
Reunidos en el Decanato de la Facultad de Medicina los 

días 15, 17, 20, 22 y 21 del mes de la fecha las Comisiones 
arriba dichas, compuestas de los Catedráticos Excelentísi
mos Sres. D. Julián Calleja y D. Andrés del Busto y señor 
D. Alejandro San Martín, y de los Diputados provinciales se
ñores D. Alvaro de Blas é xturmendi, D. Toribio Fernáhdez 
Morales y D. Luis Lorenzo Martín Corral, se sometieron á 
discusión las tres cuestiones siguientes:

1.a ¿Es conteniente ampliar las enseñanzas ciánicas, es
tableciendo algunas nuevas generales y especiales en las en
fermería s de los Hospitales provinciales, conforpie al espíritu 
y preceptos del vigente Real decreto de 16 de* Septiembre 
de 1886? : : y- , '...

2.a ¿Es conveniente que la Facultad de Medicina de esta 
Corte éntre en usufructo de todos los locales que componen 
la llamada ala del Hospital, contigua al Colegio de San Cir
ios, aumentando el número de enfermos que contiene actual
mente el Hospital clínico? , r ^ . . , .^^^^. ,4 :..̂

3.a ¿Eá conveniente el estabiécimiento de una sola Comi
saría pará dar entrada á los enfermos de los dos Hospitales, 
el provincial y el clínico? -  , : yy y,.u,

Después de reflexiva y detenida discusión habida en las 
sésiones indícádas, en la cuaí intervinieron todos los senBres 
Comisionados, se tomaron por unanimidad los ¿cuerdos Si
guientes: ,• v „v f; } iti¡ t

Primera cuestión. Es indudable que la enseñanza medica 
reportará beneficios positivos con la creación dé nuévas on
íricas en el,Hospital provincial, encargándola á Médicos nu
merarios del mismo, cuya instrucción y pericia esté acredi
tada. , "
 ̂ Su establecimiento deberá sujetarse á las prégcripctóhés 

^  l art. 18 y de la disposición general 3.a del Real decreto (Je 
1  > <de S^ptieu).bre de 1886, fmtes citado^ en cuanto no sea con- 
trárid a lo  Acordado en el presente^^dictamen.
. t Por ahora, teniendo en cuenta los artículos 2.° y 3.* del 
niismo Real decreto, se establecerán en el Hospita\ provin
cial, con él carácter oficial señalado éq el art. 18, las cuatro 
canicas ̂ siguiente*: Una Médica, una Quirúrgica, una dé Si- 
ÉiiogXfi^a yjDérmatología y una de Neuropátía con inclusión 
ájelas alteraciones mentales. i ■

Además, á pro peí esta de la Excma. Diputación províhcial, 
crearse ouaiquiera otra especialidad cuando la épfer- 

n tqria donde se instalé, puente cqu todos ios recursos necesa- 
rií para que ía mgtráéciÓn sea coáipleta.

B* todo easo, para- las lécnpnes>tiéóricás qué lo  ̂ Próíésd- 
res; dar en la,..Facultad,4  ̂Medicina,;.por la. ferdé^PU-
dyánv disponer del material científico ¿e ésta, previa, orden del 
Déc» no de lA'miima. ( :

E.1- nombramiento de estos l^ifééóres Ú
Hpspptei proylqcial 0̂ .ftard- pos*,eí .ARaisfcro le  Foí^pto, cum- 
p liéu d ol^ ^ ?  ̂  trámiiep auéd^p^ne el, Re^lv decreto men
cionado V petó los expedientes réspisetivo^ sé incóárán efi ía 
Diputación provincial, á petición de los Profesores intere- I

4 'El Esta ¿ó abonará á cada úno de e^tos ^r(^&oresJeñc¿^- 
gádos de u^á efléeñánza clínica la gra tificación AnualInínr- 

1.0C.ÍL poetas* que m  perderá cuu'fida^n la fín ica  res
pectiva no ha ya ningún alumno matricul ado oficialmente.

Secunda cu estibo. No teniendo motivé alguno en Contra
rio, todos los vDoihisíonados reconocen la legitimidad dé la 
posesión que la Excma. Diputaeión provinci’él ejeree sóbrela 
referida ala del Hospital provincial, y creen Que sería conve

niente para el Estado la adquisición de ella por compra á la 
D!pu<»ción provincial, previa la tasació® oportuna hecha por 
Arquitectos de una y otra parte y con abono del precio con
venido en plazos prudenciales.

Pero que mientras que este contrato no se lleva á cabo, 
los Comisionados consideran qué conviene mucho á la ense
ñanza el que la Facultad de Medicina éntre en el usufructo 
de tódos los locales de la citada ala para ensanchar los estu
dios clínicos é instalar nuevas enfermerías y algunas depen
dencias que le son anejas. !U

Deberá concertarse este contrato de usufructo bajo las 
condiciones siguientes:

1.a El ala del Hospital quedará separadá totalmente del 
edificio llamado Hospital provincial, y sin comunicación di
recta con él, entrando en posesión usufructuaria de ella la Fa
cultad de Medicina.

2.a La Facultad de Medicina ampliará á 250 enfermos ó 
estancias diarias las 150 que hoy están asignadas á su Hos
pital clínico.

3.a Este deberá recibir 50 estancias más de enfermedades 
comunes cuando las circunstancias de Madrid lo exijan y las 
enfermerías provinciales no sean suficientes á satisfacer las 
necesidades públicas:

4.a En todos los casos la Diputación provincial abonará á 
la Facultad de Medicina la cantidad de 1‘50 pesetas por cada 
estancia, debiéndose reformar en este sentido el convenio 
existente en la actualidad, en cuya virtud la Diputación abo
na á la Facultad de Medicina 1‘75 pesetas por cada estancia.

5.a La Diputación se compromete exclusivamente al abo
no de estas estancias por quincenas pagadas con puntuali
dad y con el mismo celo que tenía demostrado por los servi
cios del Hospital provincial, siendo de cuenta de la Facultad 
todos los gastos que ocasione la instalación de las enferme
rías que ella establezca cuando se posesione de la ala á que 
se refiere este acuerdo.

Convienen también todos los Comisionantes en que este 
contrato debe ser estipulado inmediatamente, pero no empe
zará á realizarse hasta que se halle inaugurado el nuevo edi
ficio en construcción destinado á Hospital de San Juan de 
Dios, para que entonces puedan ser colocados en él los enfer
mos excedentes, dado que los acogidos actualmente en esta 
ala sop. en número superior á los que después podrá albergar 
el Hospital clínico. Sin embargo, el plazo para realizar este 
convenio podrá anticiparse á propuesta de la Diputación prô - 
vincial.
. Tercera cuestión. Todos los Comisionados creen que ga
narán los servicios de ambos Hospitales estableciendo una 
sola Comisáría para atender á sus necesidades, bajo las re
glas siguientes:

1.a La Comisaría actual del Hospital provincial servirá á 
los dos hospitales, provincial y clínico, continuando como 
en la actualidad bajo la dependencia de la Diputación.

2.a El Comisario recibirá diariamente un parte de la Di
rección del Hospital clínico, en el cual se manifieste el nú
mero de enfermos y clase de enfermedades que aquel día ne
cesita el Hospital clínico, A cuyo parte deberá ajustar su con
ducta el Médico de guardia de la Comisaría. v u

3.a El Comisario repiitilrá diariamente al Director del,Hos
pital clínico un parto de todas las entradas habidas para 
Josdos Hospitales, igual al parte que se remitirá al Decano 
de Medicina y Cirugía, del Hospital p^oviáciaL ;

4.a EÍ Médico de guardia de lá Comisaria destinará desde 
luego ál Hospital clínico á todo enfermo que se presente con 
petición suscrita por el Director del Hospital Clínico ó por el 
Catedrático encargado de la misma.

5.a Será trasladado al Hospital provincial cualquier en
fermo del Hospital clínico, después de dos meses de perma
nencia en éste, siempre que el Catedrático de la clínica lo 
lo disponga.

Tomados estos acuerdos se resolvió, también por unani
midad la formación de tres actas iguales firmadas por los seis 
Comisionados, destinándose una para ser. entregada al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, otra para la Excma. Di
putación provincial, y la tercera para el Archivo del Deca
nato de la Facultad de Medicina.

En seguida el Sr. Calleja, en nombre de los Catedráticos 
pertenecientes á esta Comisión, manifestó su profunda grati
tud 4  los Sres. Diputados provinciales por el interés y  patrio
tismo demostrado por todos en esta importante comisión, A 
cuyas frases contestó con otras iguales dirigidas á los Cate
dráticos, y en nombre de los Diputados provinciales de la Co
misión, el Sr, Fernández Moral.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se dió por ter- 
iñínada la misión de los seis Comisionados, firmada por 
todOS. ■ ,   ^ , y,.

Madrid 27 de Junio de 1893.=Hay un sello que diée: Uni
versidad Central.= Facultad de Medicina.—Julián Calleja. =  
Toribio Férnández Morales. =  Andrés del Busto.=Luis Lo
renzo M. Corral. == Alejandro San Martín.= Alvaro de Blas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina. (Q. D. G.), Regente del 

Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, ha tenido á bien declarar caducadas todas 
las licencias, términos posesorios y sus prórrogas que 
en la actualidad esté» disfrutando los Jueces de prime
ra inétancia é ibstrucción, disponiendo que se eñear? 
guen de sus respectivos destinos en el término de ocbp 
días, ¿ contar desde esta fecba.

De Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiéiito 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I.-1 muchos 
alños. Madrid 1.° de Septiembre de 1893. /

* Rüiz CAímfePÚN

fír. Subsecretario de este Minféterio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Habiéndose observado que en la Real or

déri fecha 17 dé Julio últirdo, qué dispone las reglar á 
qde 4 a “Áé éifl^arse la circulación iüternacioiiaí áe
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plantas, no figura ente los países adheridos al Conve
nio antifilosérico que se citan en el párrafo optavo de 
dicha soberana disposición el reino de Italia, que desde 
el año 1888 está comprendido en la Convención antifilo- 
sérica; S. M. el. Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reí-, 
n a  Regente del Reino, se ha servido disponer qué se 
incluya el reino de Italia entre las naciones que se citan 
en el párrafo octavo de la mencionada Real orden de 17 
de Julio próximo pasado.

De Real orden lo participo á V. I. para su conocí- < 
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 1893.

GABAZO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DELA GOBERNACION 
REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Brest (Francia), y conforme á lo prevenido eh 
los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad» Real.or- 
den de 10 de Septiembre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.*, 
6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del referido mes 
de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se despidan á lazareto sucio las procedencias de dicha 
población que hayan salido después del día 10 de Ju
lio último y lleguen á nuestras puertos con posteriori
dad á la publicación de esta Beal orden, con cualquiera 
piase de patente, debiendo ¡considerarse notoriamente 
comprometidos, desde el día 20 inclusive del mismo, 
los puertos que se hallen á menor distancia de 165 ki
lómetros de Brest, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el délas Direcciones de Sanidad marítima del territo- 
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de habeífte-dpelarado el 
cólera en loé lazaretos de Mogafior y Mazagán (Marrue
cos) entre los peregrinos procedentes de la Meca, y  con
forme á lo, prevenido en los artíeulosfiO, 35 y 36 de la 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre) de 1892 

’y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden.de 
23 del referido mes de Septiembre; el Rey  (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se despidan á lazareto sucio las proceden
cias de dichos lazaretos y de los puertos de Mogador y 
Mazagán que hayan salido después del día 20 de Agos
to último y lleguen á nuestros puertos con posteriori
dad á la publicación de esta Real orden, con cualquiera 
clase de patente, debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos, desde el día 30 inclusive del mes ex
presado, los puertos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de los citados puntos, medidos en línea 
recta de los mismos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima fiel terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años.

| Madrid 1.* de Septiembre de 1893.
GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo, á 
la suspensión del Ayuntamiento de Paterna, decretada 
por el Gobernador de Valencia en 25 de Julio último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del actual el 
siĝ eufedwtsmq»?! ., , : .

«Excmo Sr.: En cumplimiento de Real orden comu? 
fnicada por el Ministerio del digno cargó de V. E., la 
Sección ha examinado con urgencia el expediente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de Paterna, de
cretada por el Gobernador de Valencia con fechad de 
Julio último.

De la visita de inspección girada á la Administración 
municipal del citado pueblo por un Delegado del Go
bernador, aparecen, entre otros, los siguientes cargos:

Que no se publican en el BoUUnoficial los extrae-, 
tos de los acuerdos tomados por aquel Ayuntamiehto.í 
que la Caja de fondos municipales se custodia en casa

del Depositario y  no en la- capitular; que no consta que 
en el corriente año y los dos anteriores se haya forma
do estados de distribución mensual de fondos; que en 
los libros de actas de las sesiones del corriente año y  los 
dos anteriores no constan las diligencias de apertura 
expresando el número de pliegos con que se abre y  la 
numera£ión -imprqsa §qrrelatiy% fip, cada pliegoj; que 
desde el mes de Julio de 1880, las actas de la Junta lo
cal de Instrucción públiea vienen extendiéndose en un 
libro encuadernado de papel común rayado, faltando 
desde esta fecha las actas de visita de algunos meses; 
que en los años 90, 91 y 92 no se instruyeron expedien
tes sobre formación y publicación de listas de altas y 
bajas rectificando el padrón de vecinos; que los títulos 
de inscripciones intransferibles de Propios que posee.el 
Ayuntamiento obran en poder de un Agente de Valen
cia; que no se ha completado todavía el reintegro del 
empréstito provincial á los contribuyentes, á pesar de 
que en el corriente ejercicio y algunos anteriores vie
nen destinándose cantidades á la amortización fie, estas 
obligaciones; que los expedientes de- arbitrios munici
pales de aguas, peso y medida y puestos públicos del 
corriente año y los dos anteriores no se han tramitado, 
con arreglo á lo previsto en el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883; que en la realización de obras municipales 
verificadas por administración en el corriente ejercicio 
y los dos anteriores no se acredita por medio de expe
diente la publicación de la nota ó estado mensual que 
previene el art. 166 dé la ley Municipal; que en los expe
dientes gremiales de los años 91-92 y 92-93, á más, de 
otras informalidades, no se justifica el número de indi
viduos de que se compone cada gremio; qué el Ayun
tamiento ha vendido y cedido sin las formalidades de
bidas solares de la vía pública.

Convocada la Corporación municipal al objeto que 
previene el art. 41 del reglamento de procedimiento ad
ministrativo de ese Ministerio, manifestó en su descar
go que los hechos extractados no revisten en su caso 
más carácter que el de faltas, por las que no puede 
exigírseles responsabilidad alguna.

El Gobernador de la provincia, considerando la ne
gligencia y abandono que revelan unos cargos, y la 
transcendencia y gravedad de otros, algunos de los 
que pudiera, á su juicio, ser constitutivo de delito, 
acordó por providencia de 15 de Julio último suspen
der ,¡á todos lo£ Concejales del Ayuntamiento de Pater
na, nombrando para sustituirlo otro con carácter de 
interino, y que se pasase el oportuno tanto de culpa á 
los Tribunales para que procediesen á lo que hubiese 
lugar.. .

' Contra esta providencia, recurren ante V. E. en alza
da los Concejales suspensos, fundándose en que es nula, 
por no haberse dictado ja  suspensión dentro de los ocho 
días • siguientes- á la presentación de ia Memoria del 
Delegado que practicó la visita de inspección, según 
previene el art. 42 del reglamento de procedimiento 
gubernativo de 22 de Abril de 1890; en qué se ha in
fringido el art. 180 y demás de aplicación de la ley 
Municipal, y en que no son exactos muchos de los car
gos formulados y Otros son verdaderamente inocentes.

; La fiubsecretaria de ese Ministerio limita su nota á 
proponer, á V. E. remitiese el expediente á informe de 
esta Sección que tiene el honor de consultar á V. E.

Ésta, antes de entrar en examinar el fondo del expe
diente, se cree en el deber de llamar su atención res
pecto al olvido en que por el Gobernador de Valencia 
sé ha tenido en el expediente actual el art. 42 del re
glamento de procedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890, una vez que debiendo, con arreglo al 
mismo, haber, dictado su providencia de suspensión 
dentro del plazo de los ocho días siguientes al en que 
le fuese presentada la Memoria por el Delegado, dejó 
transcurrir sin resolver cerca de tres meses.

En cuanto á los cargos que del expediente apareoen 
contra el actual Ayuntamiento de Paterna, revelan, á 
juicio de la Sección, un abandono indisculpable en la 
administración municipaldel citado pueblo, del, cual 
son responsables.sus Concejales, los que por el expre
sado motivo entiende se han hecho acreedores á la 
corrección que les ha sido impuesta por el Gobernado? 
de Valeqqi».

La Sección; opina que procede, desestimando la al
zada interpuesta, confirmar en todas sus partes la pro
videncia del Gobernador de Valencia, fecha 15 de Julio 
último, por la que suspendió al Ayuntamiento .de Pa
terna.» ••

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G .),yen  su 
líombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. '
r Dé Real orden lo comunico á V. S. para su conocí-

| miento y  demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 29 de Agos
to de 1893.

GONZALEZ.

Sr; Gobernador; civil cLe la provincia, de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL O RDEN

limo. Sr.: Aprobados con esta fecha los presupues» 
tos de conservación para los tros trimestres últimos del 
ejqrcipjp, fie. 1893:94, y los cuatru^años sucesivo® 
del894-95, 95-96, 96-97 y 97-98 de las carreteras de Ri
bas á Puigcerdá y Santa Coloma de Farnés á San Juan 
dé las Abadesas, en la provincia de Gerona, en aten
ción-á la urgencia y necesidad! del servicio, y debiendo 
encargarse el contratista de -lasa obras el día 1.* de Oc
tubre, lo que no podría verificarse si el anuncio» de esta 
subasta en la Gaceta  hubiera de publicarse con los 
Cuarenta, días de anticipación que previenen las dispo
siciones vigentes; S. M. el Rey (Q. D. G.),y en sunom- 
bre la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien auto
rizar á esa Dirección general para reducir á diez dias el 
plazo de inserción en la G aceta, con arreglo á lo que 
dispone el párrafo segundo del art. 2.° del Real fieereto 
de 18 de Febrero de 1852 estableciendo reglas para la 
celebración de toda,clase de contratos sobre servicios 
públicos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Septiembre de 1893.

MORET

Sr. Director general fie Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN d e  l a s  r e a le s  ór d en es  e x p e d id a s  p o r  e s t e  j o *

¡ NISTERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES EN LAS PE
CHAS QUE SE EXPRESAN, DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA 

DEL PINADO MES DE AGOSTO.

Agosto 18. Nombrando, en comisión, Jefe de estacio- ; 
nes, Oficial primero de Administración en el Cuerpo de 
Comunicaciones de la isla de Puerto Rico, á D. Fausti* 
no Medina Gómez, en la plaza por cesantía de Don 
Eduardo del Río y González que la desempeñaba.

¿DMIfflSTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

No habiendo producido resultado la subasta .celebrada Í1 
día 4 del actual con él fin de contratar por dos anos el sumi
nistro de víveres para los confinados en el establecimiento 
penal de Granada y su enfermería, y autorizada esta Direc
ción general para verificar una nueva licitación con el misino 
objeto, se anuncia al público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo y en el local que 
designe el limo. íSr. Presidente de la Audiencia territorial 
de Granada el |23 de Septiembre próximo, á las doce del 
día, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta du Madrid, núm. 154, correspondiente al día 3 de Ju
nio último, con la sola excepción de la condición 3.a de las 
generales para la subasta, que se considerará redactada en 
la forma sigúiehte:

«3.a El precio máximo que la Administración ha de abo* 
nar por la ración de cada penado será el de 41 céntimos de 
peseta.*

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que el* 
citado penal tiene 759̂  ’plazas, debiendo dar principio el sumi
nistro el día 16 dé Octubre del alo actual.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus» 
tándose en su lugar al siguiente

Modela de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . y domiciliado en  enterado*

del pliego de condiciones publicado en la Gaceta bk Madrid 
del día 3 de Junio últiíáo, núm. 154, y del nuevo anuncio
inserto en la del día   número.. . . . ,  según los cuales se
contrata por dos años el suministro devrveres para los con
finados en el establecimiento penal de Granada y su enferme
ría, y conformándose en un todo con las clausulas que con
tiene, se compromete V obliga á verificar dicho suministro 
al precio de..-... (aqRf se pondrá en letra' clara M cantidad 
q u W p id a  porcada ratión, en la siguiente forma: . . . . .  cén
timos de peseta y . . . . ;  ttñéBimaB de céntüpo de peseta por 
cada ración}.1 ’ ' “

' (Fecha y firma del proponente,)

¡ Madrid 30 de Agosto de 1898.=EÍ Director general, Anteé 
| nio Barroso y Castillo.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

E s t a d o s  á  q u e  s e  r e f ie r e  e l  R e a l  d e c r e t o  s o b r e  d i v i s i ó n  t e r r i t o r i a l  m i l i t a r ,  p u b l i c a d o  e n  l a  G A C E T A

d e  3 0  d e  A g o s t o  p r ó x i m o  p a s a d o . (1)

Signe el Estado número 1*

Z o n a s  d L e  r e c l u L t a m l e n t o .

Ntímero PAimnm Provinciasde orden PARTIDOS á que
CAPITALES DE LAS ZONAS d̂ l̂ s judiciales Ó municipales que comprenden. lospartidosí1

Región 6 .a—Burgos, Híavarra y Vascongadas.

.......
1 Santo Domingo.,....,............................
1 Logroño...
1 Nájera........................................ ........
| Calahorra.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . « . . . . . . . . .  \ Logroño.

Logroño...................... 1 < Torrecilla de Cameros*............................
] Arnedo............ .................................... .
i Alfaro.................................... . . . . . . . . .
I Cervera de Alhama.... * . . . . . . . . . . . . . . .  .. J
| Belorado................ .................. ............l Buram
l Salas de los Infantes..................... ......... ! JSMg0B'

PdBiploiiiuitt**»***..**» & Todos lobd d I f t ó i . 8 N & y s r T f t t
Santander......................  29 Todos los de la de.................. . Santander.

m 1 Todos los de la de................................. Guipúzcoa.San Sebastian................ 1J { Todo(J J#g de la d(J.............................. ...

Begión 7.a—Castilla la Vieja y «alíela.
'w -3". ■■

| OrtigneiTá.. . . . . . . . . . . . . . . . . « « . .•  *••««• 1 s
■ Perrol..« ...... «i»....... . . . . .  .-«•>»«....... !■ •

Corufia........................... 32 4  - ' * •" * * * 4  Goi-uña.
1 Coruña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
{Carbállo............................. .......... ........I
¡ Ordenes................................................. ..
1 Corcubión................ ................. . . . . . . .  J
1 Negreira........................... /

Santiago................. . 35 /  ............ ........................... *...........\ Coruña.
A Padrón....................................................1
i Santiago. ............... ............................. ]
' Arzúa................................... .......... ....>
/Vivero................................. \
l Lugo........................................... . . . . . . . i

............................s
f Mondoñedo................ ................ . y
V Chantada................. ......... ................. /
f Becerreá................ ................. . j

 ̂ L Sarria....................... .........................
T Monforte............................... ........ ........> Lugo.

Monforte........................  54 < Quiroga........................................... .)
j Puebla de Trives..................................... f
1 Valdeorras.........................................> Orense.
iV erín ....... . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  *.V
/Orense............................

M t Kioadvvia.............................. ................ ]
1 Carballina................. ........................... f

. . . .  o \ Ban¿e............... ........ .......................... .1
i Aliaría.................................
f Ginzo de Limia...................................... J
’ La Cañiza............................................. Pontevedra.
/ Caldas5 de Hbis. * • • * « . . . . . . . « . . . . . . . . .  y
/ Cambados............ . . . . . . . . . . . ........ . j
L Estrada. ........................................ i
y Laíín.. . . .  - • . . . . . . . .  . *........................f

Pcntevedrá....................  33 { Puentürea¿V. * . * . * . * ! . * I!.*.*.T i:*., Pontevedra.
i  Pticnte Cuídelas*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
f ReNÉmdeía....... . . . . . . . . . . . .V . . . . . . . . .  1
VTúy,--------------------- ----------- ---------- - i
' ^igo. . . . . . . . . . .  J

I Castropol...... ......................... ..............\
1 Pravia..*............................................. . I
i Al viles i
LTineo. . . . . . . . . . . . . r... (
fíBelmonte.. . . . » « . . . . . . . .  *»»«*;.•»...«> • ,1
[ C an gasd e?T in eo ........... ¡ ¡ .7 .. . .* * /
/ L l a n e s ; .. . . . . . . . . . . . . . . .  i
1 Canga^de Onía........ J
i; Villa viciosa.. . , . . . .  . > « . . . . . . . . . . . . . .  i

\ jruid, uas oiuru. *«*.... ••«»••••,*••.•«. . , . /
i I n f i e s t o . I  
f Pola de Labiana.. . . . . . . . . . . .  . • - . .  #. # e # j
1 Pola de Lena.................. .................... . /

(1) Véase la Gaceta de ayer. ^
i

d̂ ÚSd”n PARTIDOS Provtacia3 
CAPITALES DE LAS ZONAS judiciales 6 manicipaleg que comprenden. Jô pIrtUoaf

áa i Todos los de la de.......... ...................... . Palencia.ra iencia ........------ . . .  44 j vmalón...................................................  Valladoüd.

/ Medina del Campo..................... . . . . . . . .  A
1 Medina de Rioseca... • • ................... 1
I Motadel Marqués.......................... ........1
|- Nava del Rey.». » . « . . . .  •*■••• ••• r-»'.. *. J

Valladolid............... 36 Olmedo................ ........................... . VValladolid.
J Peñafiel......................................... . 1
* Tordesillaa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ I
I V aloría ......... . . . . . . . .^ . . . . . . . . . # . . . 1
\ Valladolid............................................... J

Aprobado por S. M.=López Domíngobz.

Estado núm. 2.

ORGAMZAGíOH de  l a s  t r o p a s  e n  l o s  c u e r p o s  d e  ejército

Primer Cuerpo!

T̂ROPAS AFECTAS AL CUARTEL GENERAL

¡ 1.*m edí.Brfg**....  | K J 5 » * » ’ •
. n ü «  o * rrtA/iío i Puerto Rico, núm. 19.Brigada de Cazadores.... ("«• mediaiJrigada.. . .  núm. 20. ;

Una sección de Adminlstracidn mllitari.
1 Una ídem de Sanidad militar.
' 2.°̂  Regimiento de Zapadores minadores.
Una compañía del 2.® Batallón de Artillería de plaza.
Un destacamento del 4.° ídem de id.

1.a DIVISIÓN
1 a yv0 j 0 1 Regimiento Infantería de Castilla, núm. 16.1. Brigada.................... f Idem íd de BaIearqgf núm> 4L
0 a -d í Idem íd. de Canarias, núm. 42.2.a Brigada....... ........... j Idem íd# de Vad̂ Rasv núm. 50.
Regimiento de Caballería Lanceroŝ  de Villaviciosa, núm. 6.
2 ® Regimiento montado de Artillería.
Una compañía de Administración militar.

í Una ídem de Sanidad militar.

2.a DIVISIÓN
1 a u,í/¥Q(ío j Regimiento Infantería de Saboya, núm. 6.

® ............ ........I Idem íd. de San Peinando, núm. 11.
0 a J Idem íd. de Cuenca, núm. 27. ,. a. üngaaa.....................j ídem íd. de Covadonga, núm. 40;
Regimiento de Caballería Dragones de Lusitanía, núm. 12.
4.° Regimiento montado de Artillería.
Una compañía de Administración militar. ^
Una ídem de Sanidad militar. #

3.a DIVISIÓN
1 a í Regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12.
1. Brigada............... ídem ídi- do Asalas, núte. 31.

! ) Idem íd. del Rey, núm. 1.
a, isngaaa.......... ......... ) Idem íd. de León, núm. 38.
Regimiento de Caballería Cazadores de María Cristina, núm. 27.
10.° Regimiento montado de Artillería.
Una compañía de Administración militar.
Una ídem de Sanidad militar.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA
r a rhípjí̂ íi Regimiento Caballería Lanceros de la Reina, núm. 2. i. isrigaaa.,............... . Hem íd# Dragones de Montesa, núm. 10.

J 9 * íd* Húsares de la Princesa, núm. 19.
a . Lírigaaa..... . ............  Idem íd. íd. de Pavía, núm, 20.
Dos baterías de Artillería á caballo.
Una compañía de Administración militar.
Una ídem? de Sanidad militar.

Ftierzas qm residen en*la primera región y no pertenecen al primer Cuerpo de Ejército.
14.° Regimiente montado de Artillería. 

í Batallón da Telégrafos.
: Idem de Ferrocarriles.

Seguido €uerp«.

TROPAS AFECTAE AL CUARTEL GENERAL

, j DnasectíóndB AdmimsteacíónMflíSur.
; f Un» íd^itt d# S a ^ a i Stílito.

♦
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Brigada da Caballería... .

1.er Batelón del 3.e* Regi] 
Cinco compañías del 2.° £
Tres ídem del 13.° ídem íc

1»  ̂Brigada . . . .  o«•*«*.. •

2.a Brigada . . . . . . . . . . . . .
Begimiento de Caballería 
l.er Regimiento montado 
Una compañía de Adminii 
Una ídem de Sanidad mil

1.a Brigada . . . . . . . ........

2.a Brigada.................
Begimiento de Caballería 
12.° Regimiento montado 
Una compañía de Admini 
Una ídem de Sanidad mil

Fuerzas que residen en l

2.° Batallón del 3.er Regir

2.° Batallón del 3.er Regir 
6.° Idem de Artillería de j

1.a Brigada.. . . . . . * . . . . .

( Regimiento Cazadores de Alfonso XII, núm. 21.
\ Idem id. de Vitoria, núm. 28.
\ Una sección de Administración militar.
[ Una ídem de Sanidad militar, 
miento de Zapadores Minadores, 
atallón de Artillería de plaza.
L de id.

1.a DIVISIÓN

í Regimiento Infantería de rSoria, núm. 9.
{ Idem id. de Granada, núm. 34.
1 Idem id. de Pavía, núm. 48.
J Idem id. de Alava, núm. 56.
Cazadores de Villarrobledo, núm. 23. 
de Artillería, 
stración militar., 
itar.

2 ‘ DIVISIÓN

J Regimiento Infantería de la Reina, núm. 2.
1 Idem id. de Córdoba, núm. 10.
1 Idem id. de Extremadura, núm. 15.

Idem id. de Borbón, núm. 17*
Dragones de Santiago, núm. 9. 
de Artillería, 
stración militar* 
itar.

\ ' x_

% segunda región y noper tenecen al segundo Cuerpo de Ejército» 

aiento de Zapadores Minadores.

tercer Cuerpo.

TPOPAS AFECTAS AL CUARTEL <$S$TERAL

uiénfo de Zapadores minadores (Sevilla)»
daza. '■■-v-'*;

1.a DIVISIÓN

i Regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13.
Idem id. de Guadalajara, núm. 20.
Idem id. de Tetuán, núm. 45.
Idem id. de Otumba, núm- 49. 

lanceros de Sagunto, núm. 8. 
le Artillería, 
stración militar.
T-í

2.a DIVISIÓN

, Regimiento Infantería de Sevilla, núm. 83.
Idem id. de España, núm. 46. ,
Idem id. de la Princesa, núm. 4.
Idem id* de Vizcaya, núm. 51.

Cazadores de Sesina, núm* 22. 
de Artillería, 
ítración militar, 
r.

Cuarto Cuerpo.

TROPAS AFECTAS AL CUARTEL GENERAL

5 a media bridada 1 Batall($a de Barcelona, núm. 3. o. media brigada... j Idem de m gm m 9  núm# &

' 6 a media brisada I Idem de Mérida, núm. 13.6. media brigada... j Idem de Alfongo XII> 15#
í Uná sección de Administración militar, 
i Una id. de Sanidad militar.

Regimiento Lanceros del Príncipe, núm. 3.
Idem id. de Borbón, núm. 4.
Idétn Cazadores de Treviño, núm. 26.
Una sección de Administración militar.
Wna id. de Sanidad militar., 

liento de Zapadores Minadores*
Plaza.

1.a d iv is ió n :

l Regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47.
: Idem id. de Asia, núm. 55. "

Idem id. de Aragón, núm.'21. 
i Idem id. de Guipózcoa, núm. 53.
Cazadores de Alcántara, núm. 14. 
ría de Montaña.
¡tración militar, 
fcar.

2 a DIVISIÓN

Regimiento Inf antoríadjei MÍEtíansa*núm. 18.
Idem id. de Luchan», náan. 281 
Idem id. de Navarra, núm. 25.
Idem id. de Albuera, núm, 26.

Cazadores dé Tetuán, núm. 17.
3 Artillería, 
tración militar, 
fcar. ®

n la cuarta región y noper fenecen al 4.° Cuerpo de Ejército^ 

mto de Zapadores Minadores»

2.a Brigada...................
Regimiento de Caballería 
8.° Regimiento montado c 
Una compañía de Adminii 
Una id. de Sanidad milita

1 .^Brigada........ i . . . . . .

2.a Brigada....... . . . . . . . .
Regimiento de Caballería 
11.° Regimiento montado 
Una compañía de Adminis 
Upa id. de Sanidad milita:

\

Brigada de Cazadores..

Brigada de Caballería...

l.er Batallan del 4.a Regia 
l.er ídem de.Artillería de

1.a Brigada.............. ...j

2.® Br/gada....... ...........,j
Regimiento de. Caballería <
1.er Regimiento de Artille 
Una compañía de AdminíB 
Una ídem de‘Sanidad mili'

\ ' ' '

"1.a Brigada.. . ............. .

2.a Brigada...................
Regimiento de Caballería < 
9.° Regimiento Montado cl< 
Una compañía de Adminis 
Una ídem de Sanidad milii

Fuerzas que residen, e 

Batallón del 4.° Regimh

Quinto Cuerpo.

TROPAS AFECTAS AL CUARTEL GENERAL

2.® Batallón del 4.® Begimiento de Zapadores Minadores (Barcelona! 
Una compañía del5.° Batallón de Artillería de plaza.

1.a BIVISIÓN

1.a Brigada i Regimiento Infantería del Infante, núm. 5.
1 l^mediabrigada det Batallón Cazadores daBarbastro, núm. 4. 

Cazadores.. .......( Idem id. de Alba de Tormos. núm 8
2.a Brigada.. . J Regimiento Infantería de Galicia, núm* 19.

* # V  Idem id. de Gerona, núm. 22.
Brigada dé Caballería.... gegiiníento de Caballería Lanceros del Rey, núm¿ 1. 
n A .. . Mem id. de Cazadores de Castillejos, núm* 18.
7.° Regimiento montado de Artillería.
Una compañía de Administración militar.
Una ídem dê  Sanidad militar.

2.a DIVISIÓN

Se organizará cuando las circunstancias lo exijan.

fFuerzas que residen en la quinta región y no pertenecen al 5.° Cuerpo de Ejército. 

Regimiento de Pontoneros.;

(Sexto Cuerpo.

TROPAS AFECTAS AL CUARTEL GENERAL

Regimiento de Caballería Cazadores de Albuera núm. 16. 
l .re Batallón del l .erRegimiento de Zapadores Minadores. 
5.° Idem de Artillería de Plaza.
7.° Idem de id. Id.

L a DIVISIÓN

1.a Brigada . . ! R&gfraisxité Infantería de América núm* 14.
| Idem íá. de la Constitución núm. 29.

2 a Brisada í Idem id. de Bailén núm. 24. ijrigaaa................Idem f(L de cantabria núm. 39.
Regimiento de Caballería Dragones de Numancia núm. 111
2.° Regimiento de Artillería de Montaña.
Una compañía de Administración militar.
Una ídem de Sanidad militar.

2*a DIVISIÓN

1 .a Brigada .. 1 RegiEúento Infantería de Sicilia núm. 7.
1 Idem id. de Valencia núm. 23.
i 8.a media brigada del Batallón Cazadores de Madrid núm. 2»j

2.a Brigada...... ..............1 n aCazadores----- — • • Idem id. dé las Navas núm. '10.
1 9. media brigada de Idem id. de Llerenanúm. 11.

a n  i» e L  .̂azado ês............. Idem id, de Estella núm. 14.
Regimiento de Caballería Cazadores de Arlabán núm. 24.
13.° Regimiento montado dé Artillería.
Una compañía de Administración militar.
Una ídem de Sanidad militar.

3.a d iv is ió n

1.a Brigada.................  .! BegÑúiento Infantería de la Lealtad núm. 30.
1 Idem id. de San Marcial núm. 44.

2 a Rrío*»riíí } Idem id. de Careliano núm. 43.,2. Brigada... . . . . . . * . . .  . { Idem fd- de ^  BÚm. 52#
Regimiento de Caballería Lanceros de España núm. 7.
3. er Regimiento montado de Artillería.
Una compañía de Administración militar.
Una ídem de Sanidad militar.

Fuerzas que residen en la seoota región y no pertenecen al 6.° Cuerpo de Ejército.

2$ Batallón del l.er Rogimiento de Zapadores Minadores.

Séptima Cuerpo.

TRQSI&& AFECTAS AL CUARTEL GEIfERAL

/ Regimiento Lanceros de Farnesio núm. 5.
Brigada de Caballería.. J  í?®ma°*?5doI é8A e Talayera núm. 15.

1 Una sección de Administración Militar, 
i _ „  ' Una id. de Sanidad Militar.
2.° Batallón del l.er Begimiento de Zapadores Minadores (Logroño) 
4.° Idem de Artillería de Plaza.

i.*b imiéx
i  artftkiMíA» 1 Regimiento Infantería de Zamora núm. 8.

® 1 10.a media brigada del Batallón de Reus nuan. Iffi 
Cazadores*.. . . . . . Idem de la Habana núm* 18.

n a Brio-ftda j Regimiento Infantería de Murcia núm. 37.4. Btigma ....................j Idem Í(L d0 Luzón núm# u
Regimiento de Caballería Cazadores de Galicia núm. 25.
5.° Regimiento Montado de Artillería.
Una compañía de Administración militar.
Una ídem¿de Sanidad militar.

[2.a* DIVISIÓN • . •

i »  Tirifrudu 1 Regimiento Infantería de Isabel II núm. 32.
1. ungaaa................... i Idem id. de Toledo núm. 35.
2.* Rctoad. — j Idem id. del Príncipe núm. 3.
i .  UrigMa.................. } ídem id. de Burgos núm. 36.
Begimiento de Caballería Cazadores de Almansa núm. 13.
6.° Begimiento montado de Artillería.
Una compañía de Administración m iliar
Una- ídan de Sanidad militar. '

Aprobado por S, M.ssWpbz DoMíNCfm. .
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Estado número 3.

Cuerpos 
de Ejército. Jefes de Estado Mayor. Comandantes generales 

de Artillería é Ingenieros. Intendentes. Inspectores de Sanidad militar. Auditores. Tenientes? Vicarioi ^

I

II

III

General de Brigada....... .

Idem#

General de División.......

Idem............ ........... . • • •

Intendente de Ejército...  

Idem.................................

Inspector Médico de primera dase... .  

Inspector Médico de segunda claúe.. • 

Id e m ....................................................

Auditor general..............

Idem................................
Teniente Vicario. 

Idem.

Idem.Id enx......... *». • ♦ * * •, General de Brigad**.... 

General de División. , . , .  

General de Brigada?. • • • •

Intendente de División. . Auditor de distrito . • . . . .

IV
v

I dem. , * , » .  

Idem.

Intendente de Ejército... 

Intendente de División. . 

Intendente de Ejército*. . 

Intendente de División,.

Inspector Médico de primera clase».•. 

Inspector Médico de segunda dase....  

Idem....................................................

Auditor general.. . . . . . . .
Auditor de distrito. • •...

Idem.

Idem.

VI

VII

Idem......... General de División........ Idem............... ............ . Idem»

Idem.Idem.................*............ . General de Brigada......... Idem ............... ............ ........................ Id e m ..............................

Aprobado por S. M .= L ópez Domínguez. ’ •.

Estado número 4.

Situación de los Cuarteles generales de divisiones y  de brigadas orgánicas.

Estado número 5.

D i v i s i o n e s  y  b r i g a d a s  p a r a  i n s t a r u o o i ó r i .

Cuerpos
de Ejército. Cuarteles generales de diyj îón. ; Cuarteles generalas dq brigada.

K C uerpo.
Regimiento Caballería Lanceros do 

villaviciosa, núm. 6.
Brigada de Caballería.......... Idem íd. Dragones de Lusitania,

núm. 12.
Idem íd. Cazadores de María Cris

tina, núm. 27.

í 2.° Regimiento Montado de Artillé
i s  Brigada...........................v ría.

^ . . . .  . . . > t  4.° Idem íd. de íd.División de Artillería... .
o ft Tii>íoa/i« f  10*̂  Idem id. de id.2. Brigada........................ 1 14.° Idem íd. de íd.

í 2.° Regimiento de Zapadores Mina-

BS 8I^ J% S n8a“ ^ j í r A *  - l  BatSíd&de Telégrafos.
'  Idejn de Ferrocarriles.

' I l I C p e r p o .
{ Begimiento Caballería Lanc^bs de 

Brigada de Cabullería........ { Sá^fdnto, núm. 8. ‘
* Idem id. Cazadores de Sesma, nú--

mero 53?.
I T  C uerpo.

í Begimiento Caballería Lanceros del
/ Brigada orgánica................. j  Idem íd p. ¿  de ¿ orb)5nj núm. 4.
i i Idem íd. Cazadores de Treviño, nú- 

Divisidn de Caballería.... < mero 36.

V I  Cuerpo.
j Regimiento Caballería Lanceros de 

Brigada de Caballería.........j España, núm. 7.
* Idem íd. Cazadores de Albuera, nú

mero 16.

t  Tres en Madrid, uno de ellos de l | e¿ 8 M adrid’ 1100 de elloB de CabaUeria.
1 ) t,  Cabañería................................ ) Legan éa.

1 Badajoz........................................ { Alcalá (Oab^TÍb)..

I Sevilla*,
l;G ra^dK ,

TT J Cádiz............................... ................ ..  I Qádiz.
) Granada.....................................Málaga..,

1 Córdoba.}
[ Jerez (Caballería)., ..

1 Valencia.
t t t  | Valencia. Ca^tageiia.

i  C artagen a ...... ...............................  1 Castellón.
(Alicante.

/  Tres en. Bar§elp¿Mnuno de ellos de Caballería. 
f t r  í  Rarcelcfna ó G e r o n a . . . , . \ Lérida. ‘ v ‘

| Tarragona * ........Gerona.
\ Tarragona.

V Zaragoza........................................................  Tretf en Zaragoza, uno de ello & de Caballería.

¡  Burgos.
r i  Pamplona.

u t  ) ..........................* * ................ * / San Sebastián.
v S " * ......................•••••••r"ÍB|lbao.

1 V lto r la ..............................................................I  Vitoria.
'  Logroño.

í Dos en Valladolid, uno de ellos de Caballería.
"tttt 1 V alladolid ..... ....................... .. J Coruña.

} Coruña.• • ................................. . i  Oviedo*
(Lugo.

Aprobado por S. M .= L ópbz D omínguez. Aprobado por S. M .= ;L ópez D omínguez.

Estado núm. 6.

Nombre y número de los regimientos de Infantería.
Rey, núm. 1. Bailen, núm. 24. San Quintín, núm. 47. Filipinas, núm. 70. Pontevedra, núm. 93. *
Reina, núm. 2. Ifayarra, núm.,25. Pavía* núm. 48. Zafra, núm. 71* Huelva, núm. 94.
Príncipe, núm. 3. Albuera, núm. 26. Otumba, núm. 49. Madrid, núm. 72¿ El Bruct, núm. 95.
Princesa, núm. 4, Cuenca, núrn. ^ . Vad-Rás, núm. 50. Ramales, núm. 73* Cáceres, púm. 96¿
Infante, núm. 5. Luciana, núm. 28. Vizcaya, núm. 51. Castellón, núm. 74. Avila, núm. 97.
Saboya, núm. 6. Constitución* núm. 29. Andalucía, núm. 52. Vitoria, núm. 75. Cádiz, núm. 98.
Sicilia, núm. 7. Lealtad, núm. 30. Guipúzcoa, núm. 53. Orihuela, núm. 76. Gijon, núm. 99.
Zamora, núm. 8. Naturias» núm. 31. Luzón, núm. 54. Teruel, núm. 77. Palencia, núm. 100.
Soria, núm. 9. Isabel ÍI, núm. 32. Asia, núm. 55. B p a g , ^ ^ Alicante, núm. 101.
Córdoba, núm. 10. Sevilla, núm. 33. Alava, núm. 56. Castrejáná, núm. 79. Ontoria, núm. 102.
San Fernando, núm. 11. Granada, núm. 34. Logroño* núm. 57. Rosellón, núm. 80. Huesca, núm. 103.
Zaragoza, núm. 12. foledo, núm. 35. Jaén, núm. 58. Játiva^núm. 81. Lorca, núm. 104*
Mallorca, núm. 13, Durgos, núm. 80. Orense, núm. 59. Flandes* nuin. 82. Albacete* núm. 105»
América, núm. 14. Murcia, núm. 37. Mataró, núm. 60. Ciudad Real, núm. 83. Piasencía, núm. 106..
Extremadura, núm. 15. León, núm. 38. Pamplona, núm. 61. MontenegrÓn, núm. 84. Lérida. nú,m. ,10^
Castilla, núm. 16. Cantabria, núm, 39, Badajoz* núm- 62. Santander, núm. 85. Salamanca, núm. 108?,
Borbón, núm, 17. Covadonga, núm. 40. Oviedo, num. 63. Astorga, núm. 86. Trives,“ num. 109.
Almansa, núm. 18. Baleares, núm. 41. Im g%  núm. 64. . Segovia, núm. 87. Monforte, núm. 110.
Galicia, núm. 19. Canarias, núm. 42. Almería, núm. 65. Coruña, nú®. 88.. Calatayud, núm. 111.
Guadalajara, núm. 20. Careliano, núm. 43. Osuna, núm. 66. Graveünas, num. 89. Ronda, núm. 112.
Aragón, núm. 21. S¿n Marcial» núm. 44. Miranda, núm. 67. Baza, núm. 90.
Gerona, núm. 22. Tetuán, núm. 45. Antillas, núm. 68. Compostela, núm. 91»
Valencia, núm. 23. España, ,46. Málaga, núm.69. Valladolid, núm. 92;

Batallones de Cazadores.
/

■ . . .  • ' "

Cataluña, núm. 1. Tarifa, núm. 5. Aj&püe$*úú®. 9. Mé.ida, núm. 13. Cuba, núm. 17.
Madrid, núm. 2. Figueras, num. 6. Estella, núm. 14. * Habana, núm. 18.
Barcelona, núm. 3. Ciudad Rodrigo, núm. 7* Llerena,núm. 11. Alfonso XII, núm. 15. Puerto Rico, núm. 19.
Darbastro*aúíúf 4. . Alba de Termes, nú®. 8. gjgoibje,jaúm» 12; Reus, núm. 16: Manila* núm. 20.

Aprobado por S, M ,= L ópez Domínguez.
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Estado núm. 7 .

G uarnición de A frica. E jército  regional de B aleares . E jército  regional de C anarias.

Regimiento Infantería de Africa, núm. 1. Regimiento Infantería Regional de Baleares, núm. 1. Batallón Cazadores Regional de Canarias, núm. 1.
Regimiento Infantería de Africa, núm. 2. Regimiento Infantería Regional de Baleares, núm. 2. Batallón Cazadores Regional de Canarias, núm. 2. 
Regimiento Infantería de Africa, núm. 3.

Aprobado por S. M.=rLóiPSz Domínguez, , ,
Estado núm. 8 .

IN F A N T E R ÍA

' 1 -1
1 ■ • ■'

' . ■ ■ i
• . ■ -: , i

• ' ■ i

; En pié de paz.

Plana Mayor....... . . ................... .

1.er Batallón............... ............................

2.° SatallÓn;.;.........................................

Un Regimiento activo de la Pe-J Total.......................... .
nifiBiila. . . . . . . . . . . . .

En  pie de guerra.

Plana Mayor................

• l.er Batallón...............................................

\ 2.° Batallón.............................................

Total......... ...........................

Un Batíllón de Cazadores de l a 1 pie de paz* *" *...................................
Península.......................... ¡ . de ...................... ; ............

JE F E S  Y  OFICIALES ASIM ILA D O S &
B

T R O P A g a n a d o

C
oróneles.........

Tenientes 
C

oronel

C
om

andantes.....

C
ap

itan
es.........

Prim
eros 

Tenient<

Segundos 
Tenientes.....

Capellanes 
segund

M
édicos 

prim
eros.

M
édicos 

segundos

i
3oSQ Sargentos.............

C
abos............

C
ornetas................

w
&0
1
2 en
&
SÍ2

p

o*
2

Soldados 
de 

prim
e

£
&ZD
©
ZD

£
g

TO
TA

L.................

C
aballos..............,

i1li
Sí£
pW

►3O
jp

j
©ai i •

« out
\

fc*©ir»-
2

f f©••

(«)1 p 1 3 » > 1 » > » p p p 1

322

322

2 A

1 1 5 8 5 » 1 p 1 12 (¿)
26 8 8 8 , 260 

260

2
9

1 3

3p 1 ' 1 5 8 5 p p 1 1 12 (£L26 8 p 8 8 2 1

1 2 3 13 16 10 1 1 1 2 25 52 16 > 16 16 520 645 6 2 8
. J

(a)
1 p 1 3 1 p 1 p P > p » > p p $ 1 2 2

p 1 1 5 8 5 p 1 p 1 32 . W70 16 > 8 16 858 1.000 2 1 3

*> 1 1 5 8 5 » p 1 1 32
(5)
70 16 > 8 16 858 1.000 2 1 3

1 2 3 13 17 10 1 1 1 2 65 140 32 » 16 32 1.716 2.001 6 2 8

> 1 2 7 8 5 1 1 » 1 s < a 8 4 p 8 292 350 3 1 4

ti i o 7 8 i 1 I

V

1 s 16 4. 16 I AAl ó i - iX
1

X
1

tJiJ *
*

ovo X.Wl X jI

(a) Maestro de banda.
(b) Uno de cornetas y otro de tambores.
(c) Uno, maestro de cornetas.
(d?) Uno, cabo de cornetas.
Aprobado por S. M.—L ópez Domínguez. ?

núm. O.

’ INFANTERÍA

i Plana mayor................ .......... .

'  ü de” fzmíent° d6 A¿ÍCa ...........................................

1 Segundo batallón........... ............................

... . ToXal del regimiento....... .

Batallón disciplinario de Í íe li l la ..- . .. . . .* ........... ............... .............

.. : '

JE F E S  Y OFICIALES ASIMILADOS
i

T R O P A
\
GANADO

Coroneles.......................

Tenientes Coroneles.......

C
om

andantes..............

Capitanes.................
Prim

eros 
Tenientes.......

Segundos 
Tenientes,....

Capellanes 
segundos 

.. *

M
ódicos prim

eros........

M
édicos 

segundos..........

i1
il
8 •O3Q

Sargentos.......................

o
&o00

Cornetas..........................

Educandos de 
corneta...

Tam
bores........................

Soldados 
de 

prim
era.......

Soldados 
de 

segunda....
i

TO
TA

L.........................

a

1&oai

M
uías.........................

o
>
r

1

» 1

1

1

1

1

3

5

5

»

8

8

p

5

5

10

5

1

>

»

p

1

l

*

1

»

1

1

(a)

16

16

»

(ó)
30

(b)
30

>

8

8

»¡

»

>

>

8

8

8

8

»

415

415

1

485

485

2

2

2

1

1

2

3

3

8

 ̂ . .»i
4

• ~í>

1

»

2 3 13

7

16

12

1

1

1

*

1

1

X -

2 33 60

( d )
29

16

8

>

4

i

16 16 830 971 6

3

2

11 2 1
( 4
17 8 420

(2)
486

(a) Maestro de banda. | ^
(b) Un cabo de cornetas'y otro de tambores.

* /
( d )  Uno, cabo de cornetas.
(1) El regimiento de Africa, de guarnición en Melilla, tendrá un aumento de 8 primeros Tenientes y 400 soldad < de segunda? al pie de guerra, lo mismo que en el estado núm, 8.
(2) El número de soldados de* segunda es eventual, pues dependerá del de individuos que por diferentes concentos tengan qué ser destinados á éste cuerpo de disciplina.
Aprobado por S. M.=López DvOMinguez.
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I N F A N T E R Í A .

E s ta d o  núm . 18«
r \

/P la n a  mayor.. ....................................

JJn regimiento regional de B a -)
; leares al ¡pie de paz (10.......... . J Primer batallón.................. .........................

\ Segundo í d e m . . . . . . . . . . ...... .................. ...........

Total del regtonieifáo. . . . . . . . . . . .

p n  batallón Cazadores regional de Canarias al pie de paz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

JEFES Y OFICIALES ASIMILADOS

A
rm

eros...........................

T R O P A GANADO

C
oroneles...............

Tenientes Coroneles.,...

o
o
B ,
;§p.£9
sr00

C
apitanes.................

t i
.O -'t
03

1

I00

9
S .000
>?*!<j>

' £  s*
1

Capellanes segundos....

M
édicos prim

eros..........

M
édicos segundos.......

m
&CRJO0rt*O00

<1l(i
n
D
33

Cornetas......... 
...

Tam
bores................

Soldados de prim
era.....

Soldados de segunda....

TOTAL .........................

M
uías.........................

H :
O
§

2

3

3

8

4

1 »

1

1

1

1

1

3

5

5

8

8

»

5

5

1

»

»

1

i>

»

1

1

1

(«)

12

12

>

t

26

>

8

8

>

8

8

8

8

323

323

1

385

385

2

2

2

»

1

1

1

»

2

1

3

2

13 16 10 1 1

»

1 2 25 52 16

8

16

4

16

8

646 771 6 2

7 8 5 1 1 1 13 25 296 354
,

3 1

(a) Maestro de banda.
[b) Un cabo de cornetas y otro de tambores.
(1) El regimiento de guarnición en Mahón tendrá un aumento de 200 soldades de segunda.
Al pie de guerra, lo mismo que en el estado num. 8.

Aprobado por S. M .=L ópez Domínguez. ,

INFANTERIA

. ■ J- " * - ' ' ; ‘ ’ ’ " i- ' ; ' ' ' ' /
\ 4 - * ' ) \

Estado núm . 11.

56 en la Península y 2  en Baleares.

UN REGIMIENTO DE RESERVA

/v

J E F E S  Y O F I C I A L E S T 1 0 P A

CORONEL TENIENTES CORONELES COMANDANTES CAPITANES SARGENTOS CABOS SOLDADOS

1 2 2 7 2 2 2

Aprobado por S. M.=López Domínguez# \

E s ta d o  núm . 1£. ■ ^

INFANTERIA u n a  z o n a  d e  r e c l u t j  a m ie n to
mí---- ¡---- ' -"-T- .TV ,,,, ; . ,, ,lj=

61 en la  P enínsu la  y  uno en B a lea ra s .

J E F E S  Y O F I C I A L E S  v ■■ ■■■' : T R O P A  ■ ■ . ■ .
.•.~ .■........ ■•■■■ ■ ••• ¿—'-+L—¡— „------- —í—.— ...i ,-—...-i---

TOTAL
CORONEL TENIENTE CORONEL COMANDANTES CAPITANES SARGI íNTOB CABOS SOLDADOS

1 1 2 . . 4 V . .■ ' ■ ■ g 2 r 3 ; :-
í -  ̂ - :-

: N ota. Las cinco Zc 

Aprobado por S. M.=

>nas complementarias tienen un auniento de dos sargentos cada una.

=López Domínguez. . ;í- ■■ ^
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E stado núm . 13 .

I N F A N T E R I A

R E G IM IE N T O S  DE R E S E R V A
R E S ID E N C IA  

DE LOS REGIMIENTOS

ZO N A S

Á QUE CORRESPONDEN

C U E R P O S  ACTIVOS

Á QUE ESTÁN AFECTOS

Logoño, 57. s * ♦.. *.............. ................ .........
Jaén, 5 8 , , * . , ...................................................
Orense, 5 9 , . . . . . . . . ........ ................. . .........
Mataré, 6 0 . . . . . . . . . ...........................................
Pamplona, 61 *«................ ................................
Badajoz, 62 ............ .....................
Oviedo,- 63 ............ ............
Lugo, 6 4 . , ...........................................
Almería, 6 5 . .* . . ..........*....................................
Osuna, 6 6 ..., . .................................................
Miranda, ............. ...................................
Antillas, 6 8 , . ................................
Málaga, 6 9 ........... ................................................
Filipinas, 70 .......... ................. . ..........................
Zafra, 7 1 . . . . . . . . . ................................. .
Madrid, 72. ...........................................................
Ramales, 78 ,.,............................ ........................
Castellón, 74, ., .................................................
Vitoria, 75 ............ ............. ........... ............. ..
■Orihuela, 76, . . . . . .  *................................. ..
Teruel, 7 7 . . . . . . ....................................... .
Bilbao. 78............................. ................................
Castrejamt., 7 9 » . , . . . . . . . . . . . . . .  M . . . . . . . . . .
Rosellón, 80. e ¿ .............. .................................
Játiva, 8 L ............................................................
Flandes, 8 2 ............................................. ...........
Ciudad Real, 8 3 , . ............................................
Montenegro o , 8 4 . , . ......................................... .
Santander, 85 ........................................ ......... ..
Astorga, 86 ................ ...................................... .
Segovia, 8 7 . . ¿ . .............................
Coruña, 8 8 , . . ¿ .............................................. .
-Orayelinas, 89.»................................................ .
Baza,'.90....................................... ......................
Oompostela. 91.,......................... .......................-
VaUadolid. 9 2 . , , . ....................................... .
Pontevedra, 93............ ........................................
Huelva, 9 4 . ...............................................
El Bruch. 9 5 ........................................................
Cáceres 96 ..........................................................
Avila 9 vT . . . . . » » ,
Cádiz, 98 ........... ...............................................
Gijón, 99.,,, . , .  .................................................
Palencia, 1 0 0 .* , . . . . ...........................................
Alicante, 101.... ......................................
Ontoría, 102............ ......... .............................
Huesca, 103,................ 1.................................. .
Lorca, 104 ............................................. ............. .
Albacete, 105................. ................. ........ ..... ..
Plasencia, 106 , .................. . * . . . . . . . . . .
Lérida, 107................... .............. ............
Salamanca, 108».................................... .............
Túnez, 109,.. „ , .  v..............................................
Monforte, 110!... a. ..........................................
Calátayud, I I I ....................................................
Ronda, 112, ................................. .

. , . , ,

L o g r o ñ o . . . . . .....................................................
J a é n .. . . . . ............................. ............................
Orense................................................................
M a ta ré .............................................................
Tafaliad................................... .........................
Badajoz................... ........................................
Oviedo......................... ..............................
Mondoñedo............................. *........................
Almería..............................................................
Ecija....................................................................
Miranda de E bro............................... ...............
Toledo.................................................................
Málaga........ ............... .......................................
Soria............................. ......................................
Zafra................................................. .................
Getafe................................. *.............................
Córdoba..............................................................
Castellón de la Plana.......................................
Vitoria........ .......................................................
Orihuela.............................................. ...............
Alcañiz................................. ..............................
Durango..................................... .........................
Zam ora..................................................
Gerona..................................... ...........................
Játiva. ................................................................
Cuenca..................................................... .
Ciudad Real............................. ..........................
Valencia.............................................................
Santander............... ................................... ..
L eón ............................................................ .
Segovia......................... ................ .....................
Betanzos.............................................................
T arragona.................................... ...................
Granada....................... ................................
S a n tia g o ............................................... .
Medina del Campo...........................................
Vígo....................................................... ............
Huelva......................... ......................................
M anresa.................................... .......................
Cáceres................................................................
Avila...........................................*.......................
Cádiz............................................ .....................
Gijón................................................................ ..
Palencia...........................................................
A licante..............................................................
Villafranca del Panadés... . ........ ...................
Barbastro.............................. ............. .
C ie za .... . .  ................................. . . . . . . . . . . .
Albacete....... ............. ..... ............ ........... .
Plasencia.. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lérida.................................... ............................
Salamanca............ ..............................................
Guadalajara..................................
Monforte........ ............................................
Cálatayud....................................... ..............

: Algeciras............... .........................................

Logroño, 1......................................................
Jaén, 2 ........ ............ .................................... ..
Orenée, 3 ................................... ........................
Matáró, 4 ........................... ................................
Pamplona, 5 .....................................................
Badajoz, 6 ..........................................................
Oviedo, 7 . . . . . .  ...............................................
Lugo, 8........... ................................. .................
Almería, 9 ,.....................................................
Osuna, 10............................................................
Burgos, 11.........................................................
Toledo, 12..........................................................
Málaga, 13..........................................................
Soria, 14............... .................... .........................
Zafra, 15.... ................................ ......................
Getafe, 16.......................................................
Córdoba, 17.................................................. ..
Castellón de la Plana, 18.................................
San Sebastián, 19.........................................
Murcia, 20......................................... ... ............
Teruel, 21..........................................................
Bilbao, 22............... *..........................................
Zamora, 23.......................... .......................
Gerona, 24..........................................................
Játivá, 25...........................................................
Cuenca, 26............. ...........................................
Ciudad Real, 27...............................................
Valencia, 28........................ ..............................
Santander, 29............ ............................ ..
León, 30........................ ...................................
Segovia, 31 .................. ......................................
Coruña, 32........... ...........................................
Tarragona, 33............. ......................................
Granada, 34........................................................
Santiago, 35 ..................................... ................
VaUadolid, 36....................................................
Pontevedra, 37..................................................
Huelva, 38..........................................................
Manresa, 39........................................................
Cáceres, 4 0 .......................................................
Avila, 41 ................ ...........................................
Cádiz, 42 ........................................... ................
Gijón, 43 ............................................................
Palencia ,44 .......................................................
Alicante, 45.................................................« . . .
Villafranca del Panadés, 46............................
Huesca, 4 7 . . . . ................................................
Lóréá, 48'......... ........... ..................................
Albacete, 49 .......... ............................................
Talavera de la Reina, 50 ..................................
Lérida, 51 ........................ ..................................
Salamanca, 52....................................................
Guadalajara, 53 ........ ............. ..........................
Monforte, 54 ............. .................. ..................
Zaragoza, 5 5 . . ...................................................
Ronda, 561........ ............. ....................................

Rey, 1 y  Cazadores Barbastro, 4.
Reina, 2.
Príncipe, 3 y Cazadores Madrid, 2.
Princesa, 4.
Infante, 5.
Saboya, 6.
Sicilia, 7 y Cazadores Puerto Rico, 19.
Zamora, 8 y Cazadores Habana 18.
Soria, 9.
Córdoba, 10.
San Fernando, 11.
Zaragoza, 12.
Mallorca, 13.
América, 14.
Extremadura, 15 y Cazadores Cataluña, 1. 
Castilla, 16.
Borbón, 17.
Almansa, 18 y  Cazadores Figueras, 6.
Galicia, 19 y  Cazadores Arapiles, 9.
Guadalajara, 20.
Aragón, 21 y Cazadores Mérida, 13.
Gerona, 22 y Cazadores Ciudad Rodrigo, 7. 
Valencia, 23.
Bailén, 24 y Cazadores Llerena, 11.
Navarra, 25.
Albuera, 26 y Cazadores Barcelona, 3.
Cuenca, 27.
Luchana, 28 y Cazadores Tarifa, 5.
Constitución, 29 y Cazadores Alba de Tormes, 8* 
Lealtad, 30.
Asturias, 31.
Isabel II, 32 y Cazadores Las Navas, 10.
Sevila, 33.
Granada, 34.
Toledo, 35.
Burgos, 36.
Murcia, 37 y Cazadores Reus, 16.
León, 38.
Cantabria, 39 y Cazadores Estella, 14. 
Covadonga, 40.
Baleares, 41.
Canarias, 42.
Garell&no, 43.
San Marcial, 44.
Tetuán, 45.
España, 46.
San Quintín, 47 y  Cazadores Alfonso XII, 15. 
Pavía, 48 y  Cazadores Segorbe, 12.
Otumba, 49.
Vad Ras, 50.
Vizcaya, 51.
Andalucía, 52 y Cazadores Cuba, 17.
Guipúzcoa, 53.
Luzón, 54 y Cazadoras Manila, 20.
Asia, 55.
Alava, 56.

Aprobado por S. M .= L ópez D omínguez.

[Estado núm. l i .

• I N F A N T E R I A .

Zonm de reclutamiento di las islas Baleares y Ganarlas y unidades de reserva que corresponden d los Cuerpos activos de Infantería de las mismas islas.

CUERPOS ACTIVOS ZONAS DÉ RECLUTAMIENTO
í ■ . ;

UNIDADES DE RESEEVA
Y ■ .....................

RESIDENCIA 
de Xas unidades de reserva»

Regimiento regional, núm. 1 . . . . ..................... .
3 dem id., núm.: 2 . ............... ...................... ..........

i

*
Jí&tallón Cazadores regional, núin. 1....................

Idem id. id.,núm. 2 . . ............. .

ISLAS BALEARES ‘

Pálma de Mallorca!....... . . . . . . . . . . . . ................ Regimiento reserva, núm. 1 .............. . ............ *

ISLAS CANARIAS

•' ’ . i ( Batallón reserva, núm. I . . . . . . ...............
Santa Cruz db T e n e r ife . .* . . . . . . . . . . . . . ........... ] Idem id.,núm. 2 . . ............. .................. .............

f Idem id., núm. 3 ......... ................... .
r Idem, id., num» 4 . . . . . . . . 0 . . . « < » « . . . « ,

Las Palmas de Gran Canaria. . .........................< Idem id., núm. 5 .......................*........ ............ .
( Idem id., núm. 6 . . . . . ........................................

Palma de Mallorca.
Inca.

Laguna.
Orotava.
Santa Cruz de la Faima^ 
Las Palmas.
Guía.
Arrecife.

Aprobado por S. M.=López Domínguez,
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IN FA N TE R IA

Estado núm. 15.

RESERVAS DE CANARIAS

j e f e s  y; OFCIALES T R O P A

Coroneles. Tsnientes Coronelas. Comandantes. Capitanes. Sargentos. Cabos. Soldados.
t o t a l

Zonas,,™.................... 2 > b 2 > » » >

«6 Batallones de reserva.. . . . y 6 6 12 12 6 12 30

T o t a l ............

Aprobado por S. M.=Lóp]

2

íz  D om ín guez.

6 6- 14 12 6 !2 30

INFANTERIA

Estado num. 10.

MÚSICAS

M U S I C O S ■ •
Músicos mayores»

De primera. De segunda. De tercera. Educandos.
TOTAL

Tina música de l í n e a . ............™. . . . 1 3 6 14 10 r
Una música de cazadores..........™......... .........

(a) Veinte cubrirán plaza de soldados de «egun 
(5) Quince id. id. id,
^Aprobado por S. MoP=López Domínguez.

1

da.

2

..........  i

4 10 10 8

C A B A L L E R Í A

Estado núm. 17.

dO
i "

"*3o
E©*

a
; Ep / ■

o
E TENIENTES p

&
E

1 «  «•a>
VETERINARIOS . ■P'O O H ■

>»-<
i

m
®

CQ o
o*o 1 i

«
§ o

«2. D«U0S OH CABALLOS DE 0
1

tWíHEmMIENTO EN ACTIVIDAD p
'

oo >n ;o■ -tí

. p*>■ p.
p
pe-*-: ,'<d ca

so, tí ® Prim
eros

Segundo!

o
tí
5
•-4O

o 
' 00 ffi CR* 

tí tí p  o

P*P' . tí'
►tí•-*

ü ‘
s

Prim
eros

Ó2®0*3títí
&

Terceros

fcd»•• &  O ,
g 2  
§ -  

f l

>
r oCQ 001 E

§

Oi
•g-joOi

pp-
a>03

p»O
3oa

I 
Prim

era

co®
3tíP

f»r Oficiales

>-to
p

ouz

En pie de paz.
* : :

ta
’ * o • ® • • o• m i . : • i \ ' i  -■■■ :

P
: : ; l

®iana>mayoi.................... . 1 1 3 5 2 > 1 > 1 1 1 y 1 17 1 1
(«)

y > > > 2 17 1 2 y

En los 4: escuadrones.......... . > , y 4 12 4 ■ > ’ > ' » > ; » » 20 > 14 40 12 12 3 12 305 398 20 310 4

, T o t a l . 1 l 3 9 14 4 1 » 1 . 1 1 > 1 37 1 1 15 41 12 12 3 12 305 400 37 312 4

Enp£e de guerra. i
( fPli tsaa mayor.....----------------- 1 l 3 5 3 y 1 > 1 1 1 2 1 20 1 1 (>i » > y > » i.® 21 » y

l #er 'escuadrón................... . ........... > ) > 1 3 1 > » > > » > 5 » > 5 16 4 4 1 4 116 150 5 125 1
2.° i ídem..,.. . , . . . . .¿. . . . , é. . . . . . . 1 A *  i 1 3 1 > » » » » > 5 > 5 16 r 4 4 1 4 116 150 5 125 1
3,6r j ídem....* . .• . .. .  4, ,4, . «i. . . . > A ;! > 1 3 1 a '" * » * ;; > 5 > > ! 5 16 4 4 1 4 116 150 5 ’ 125 1
4#®íá em. ■». • •.... *...«•* » V > 1 3 1 » » » » ■ : » ‘ ■ 5 5 16 4 4 1 4 116 150 5 125 1

T o t a l .................................... 1 l 3 9 15 4 1 y 1 1 1 2 l 40 1 1 21 65 16 16 4 16 464 602 41 500 4

ISCUADR ÓN RSGKONAL CAZADORES i

, T>B MALLORCA
< i- ... i.

En pie de paz.T....... > 1 2 ■ ? l 1 » . 1 * > > 9 > 4 12 4 : % i 2 87 114 9 100 1
En pié de guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . > i  . 1 2 3 1 1 .■ á. > 1 9 V 5 ‘ 16 4 4 i 4 116 150 9 ^ 125 1

(a) Maestro de trompetas.
(V) O&bo de trompetas.

Aprobado por S. M.=Lópbz D om ínguez. -
4-
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Estado núm. 19.

C A B A L L E R Í A

UX REGIMIENTO DE RESERVA

En pie de paz......................... .................. ..................

En pie de guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . .............

1 
C

oron
eles.....................

I 
-

Tenientes 
C

oroneles.....

C
om

andantes......... 
--W

Q
1
50
t=¡<D02

4

9

hi
*-i
Bar
o02
•-3®
B.S>*t»c-*-a>02

>

15

Segundos 
Tenientes.......

M
édico................................

C
apellán

........................

Veterinario 
prim

ero.....

Veterinario 
segundo.....

Veterinarios 
terceros.......

P
rofesor 

segundo 
de 

E
quitación .....................

T
O

T
A

!,........................

A
rm

ero....................

w

CD>-í0

9

1

Sargentos................

opo*
*

T
rom

petas.........................

H
erradores.......................

¿r
so
p. ‘ o*-í
o02

Soldados 
de 

prim
era 

.... 
■

Soldados de 
segunda.....

’ f

6

662

cj 
i

'rt 
f 

O
ficiales ..............

o 
V

ilosd€

h3

to

A

50(

!*•<i

3
?
3*

1

1

1

1 4

»

1

»

1

»

1 1

>

2

»

»

8

39

>

1

2

21

2

65

»

16

»

16

>

4

>

16

2

464 .40

a

4

UN ESTABLECIMIENTO DE R E M O N T A ............................... 1 1 1 2 7 » 1 » 1 1 2 > 17 l » 11 19 3 3 1 4 118 159 21 3C 1

UN DEPÓSITO DE CABALLOS S E M E N T A L E S .. . . . . . . . . . > 1 1 2 6 » 1 » 1 » > 1 13 > 5 24 2 2 1 > 52 86 x> 1

UNA SECCIÓN DE ÍD. Í D . . ...................... .. » 1 2 » » > > » 1 » 4 » > 1 8 > 1 » > 16 26 > >

SECCIÓN CAZADDRES DE MELILLA, EN PIE DE P A Z .. > > > 1 1 1 > > 1 > 4 » » 2 4 2 2 > 2 38 5° 34: *

N o t a . La Sección montada de la compañía de Guardias provinciales d e  Canarias seguirá con la misma composición orgánica que tiene en la actualidad. 

Aprobado por S. M .= =L ó p e z  D o m ín g u e z * .

Estado NÚ m .  1 9 .

CABALLERÍA

REGIMIENTOS DE RESERVA RESIDENCIA DE LOS REGIMIENTOS ZONAS Á  QUE CORRESPONDEN CUERPOS ACTIVOS Á  QUE ESTÁN AEECTCjS

Lérida 29 . . . . . . . .  . Lérida . ........................................... Tarragona, núm. 33......................................... Lanceros Rey, núm. 1. í 
Idem Sagunto, núm. 8.
Idem Farnesio, núm. 5.
Idem España, núm. 7.
Idem Principe, núm. 3.
Idem Borbón, núm. 4. 
ídem Reina, núm. 2.
Idem Villaviciosa, núm. 6.
Dragones Santiago, núm. 9.
Cazadores María Cristina, núm* ,27.
Dragones Montesa, núm. 10*
Idem Lusitania, núm. 12.
Idem Numancia, núm. 11.
Cazadores Treviño, núm. 26̂ .,
Idem Almánsa, núm. 13.
Idem Talavéra, núm. 15.
Idem Alcántara, núm. 14.
Idem Tetuán, núm. 17.
Idem Albuera, núm 16.
Idem Galicia, núm. 25.
Idem Castillejos, núm. li* 
ídem Arlabán, núm. 24*
Húsares Princesa, num,, 19.
Idem Pavía, núm,. 20.
Cazadores Alfonso XII, núm. 2L;
Idem Villarrobl/ddo, núm. 23.
Idem Sesma, n’úm. 22. ‘
Idem Vitoria, :núm. 28*

Va l l a d« l i d  30 Valladolid . . .  . ...................
Lérida, núm. 51.......................................................
Zamora, núm. 23.................................... ........................tt H i i*i r ri/»

Guadalajara, 31

Sevilla, 32. • •. » « * •  ».• • • • , #* •#••  •»• ♦ • •

qq

Guadalajara, • ra. .•••• • • • •.. •'
SeVlUa,. .**.«.■ a.. .a*.. .a..
Cádiz..,. .. • • a1 

Badajoz • # . » «a. . . . . . . . . . . . .

( Burgos*.*,i*.•..• •••*.•'■*■............

Valladolid, num. 36................................................
Zaragoza, núíh. 55
Guadalajara, num. 53 .*<*«••.*«•• •■. . . . . . . . . . . . . . .
Huelva  ̂ñum. 38.»• » . .* . . . . . .%.

i, Sevilla, .núm, 61
Cádiz, núm. 42....... . .. ..........................................

Badajoz, 34««•••••.
Burgos, 35.«•••••••»..*.#..••.••••• •
Alcázar, 36................. .

Osuna, num. Jo . . . . . . . . .  . . . . . . » • . . . . . . . . . . . . . . .
Cáceres, núm. 40 ...............................................

Burgos, num. 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . #» . .  ..
Pamplona, num. 5 •••••»•••»••*,»*••............
Toledo, num. 12*, .^. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Murcia, 37• * . « • • • • . . . . . . a . . . . . . » . « • •

Falencia, 38 . . . . . .

Madrid, 39.

Andujar, 40 . . . ' • . . • . ¿ • • • • a « i . . a « a • •.•

Málaga, 41 « « . a a . . .

Granada, 42.

■ Murcia, • •. ; . .  1 

i Falencia. . . .1 

; Madrid.. *.

¡ Andujar . . . . . .

, Málaga
• ' v-'í' " ’k 'f : : ■■ • "X3
; Granada.

1 UlUCiau. ÍX 68 > 1) X L D I X I *  A i  •••••••••*•• • • • • «• • • • • * ••••
1 Albacete, num. 49.
Murcia, num. 20 . * . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .
Falencia, nusa. 4 4 . . . . . . . . . . . . . . • ■ - . . . . . . . •

.León, num. 30.. . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . # ■ # . . . . . . .
Gretafe, num»■ 16.. . . . . . . . . . . .
Talávera, núm. 50 . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . .
Córdoba,num. 17. . . . . . . . . .
Jaén, num* 2 . . . . . . . . . . . . .  • » * . • • . . . , . » » . . . . , . . .

Malaga, hum. 13¡.
Almería, núm. 9'.. . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . .
Granada, num. 34». .  . . . . . , . . . . . . . . . .  •. • • • •.  . . . .

Aprobado por S. M .= L ó p e z  D om ín g u ez*  , T
i ¡i \ \ ’ l  ;i : [Se oontimaré.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE I*A PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducabas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado raión en este 
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio *1893 (1).

POR LA SEXTA ANUALIDAD 1

7.878. The Nordenfeld Guns, et Amihunition Oompany 
Limited, de Londres, patente, de invención por veinte años 
por mejoras en montajes de torre para canches de tiró rá
pido.

Expedida en 23 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 22 

de Junio de 1893. ,
7.883. Los Sres. Romano y Prieto, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por una máquina titulada La 
Asturiana para extraer la fibra de la pi||t y ajbacá.

Expedida en 20 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad enl.° 

de Mayo, de 1893.
7¿920. Los Sres. D. Eugenio Wormsy D. Juan Balé, de
(i) Véa*© la Gaceta, de ayer,

París, patente de intención por diez años por un procedi- i 
miento para el curtido rápido, de toda clase de pieles por me- 1 
dio de tambores rotatorios con aplicación de la electricidad.
, Expedida en 14, de Mayo de 1888.

Caducada por falta de pago de la sexta anualidad! en 3 de;
Junio de 1893. ¿ /  ■ / ,

7.922. Los Sres. Camps y Llobera, de Tarrega, patente de 
invención por veinte años por un juego corredizo para toda 
clase de cajas de cartón para cerillas.

Expedida en 14 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en , 3 de 

Junio'de 1893. /
8.053. La Sociedad Waffenfabrick Mauser (fábrica de ar

mas de Maüsser), Alemania,fpatente de invención por Veinte 
años por mejoras en fusiles de retrocarga con cierre cilindrico. > 

Expedida en 12 de Julio de 188$.
Caducada por falta de pago de la sexta ânualidad én 22, 

de Junio de .1893.
POR LA SÉPTIMA ANUALIDAD

5.628. The Sérsell Silk Reding Company, de Nueva York, 
Estados Unidos de América, patente de invención por veinte 
años por una pieza ó aparato perfeccionado llamado lanza 
punta para hilar. *§.

Expedida en 22 de Junio de 1886. #
Caducada por faltado pago déla séptima anualidad en 

1 0 de Mayo de 1893*
I *6.693. Mr. Pieter Van Gelder, de Sowerby Bridge York 
! (Inglaterra), patente dre invención por veinte años por un 
8 aparato para lavar y limpiar grano.

Expedida en 3 de Mayo de 1887.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad eá 3 

de Junio de ' 1893.
6*731. M r. Auders Oscar Hogberg, residente en Raúsater 

(Suecia), p? ¿tente de invención por veinte años por Un arma-; 
zón ihetátlif eo para muebles, ó sea una nueva construoeióú á@r 
la parte ir iferior de los mismos.

Exped ida en 4 de Abril de 1887. *
■ Cadw »ada por fafta de pago de la séptima fmualidai euT 7 
de Abril de 1893.

6.732 . D. Henry Abert Fleuss, patente de invención p  ;>r 
veints años por mejoras en máquinas heladoras y refreal ia« 
doras.

cpedida en 18 de Abril de 1887
aducada por falta de pago de la séptima anualidad $ n L* 

de Y layo de 1893.
6.746. D. Antonio E u r ic h , domiciliado en Barcelona,, pa

tente dé invención por veinte años por un tostador par?, café, 
ce .cao, etc., dé corriente fie aire y trabajo continuo.

Expedida én 14 de Abril de 1887.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 1.* 

de Mayo de 1893. .* <
f 6.847. Mr. Thorsten Nordenfelt, de Londres, patente de 
I- invención por veinte años por mejoras en espoletas para pro-. 
5 yectiles.
| Expedida en 26 de Mayo de 1887..
i Caducada por falta de pago de la séptima anualdafi en 8
f de Junio de 1893,

 ̂ {S e  c o n t in u a r á .)
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.
Anuncios astronómicos quo deben insertarse en los calendarlos de MURCIA^ correspondientes al año de 1894,

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA 

Latitud... . . . ................ .. 37° 5 9 '40" N.
Longitud.................... .. 0*20® 18»,5 al E. del Observatorio de San Femando.

Nota. Las letras H, M que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas? mimrn, 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MURCIA EN EL AÑO 1894

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1••
Ortos. Ocasos ¥ Orto*. Ocaso* M Ortos. Ocasos | Ortos. 0C&KGS Ortos. Ocasos jf Ortos. Ocasos

O
¡f Ortos. Ocasos

ü
P Ortos. Ocasos

O
¥ Orto*. Ocasos

d
¥ Orto*. Ocasos

O
M Ortos. Ocaso*

©
í§* Orto®.- Ocas&s

SBM»
H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M<> H. M. H, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. K. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. U,

1
2
3
4
5
6
7
8  
9

10
11
12
13
14
15
u
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6

4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 18 
i 19 
5 20 
5 2i 
5 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 

Í15 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 2 
7 1 
6 59 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55v 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39? 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34

5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 40 
5 50 
5 5« 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 32 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39

6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4; 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40

7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 

. 7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1

7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11

1
2
8
4
5
6 

; 7 
! 8 
i 9 
10 

111 
¡12 
i 13 
i 14 
¡15 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 2 
5 3 
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28

7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
0 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 83 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5-52 
5 52 
5 53 
5 54

6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7
6 e
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 

.27. 
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

5 44 
5 42 
5 41 
5 3.9 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 8 
5. 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

1
2,
3
4
5
6 
7' 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
.27 
28
29
30

6 26 
0 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

:

5 i
6  0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 51 
4 53 
4 52 
4 52

. 4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

1
2
3
4
5 
8
7
8 
9

10
11
12
13'
14
15
16
17
18
19
20 
21. 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10

¡ 7 11 
; 7 12 
! 7 12 
! 7 13 
1 7 13 

7 14 
7 14 
7 15. 

! 7 15 
! 7 15 

7 16 
7 16 
7 16 

i 7 16i8

4 41 
4 41 
4 41 
A 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
•4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4  50

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EN EL AÑO 1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á las 3 y 3 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 5 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Luna llena á las 3 y 7 minutos de la tarde en Leo.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 46 minutos de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 41 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 38 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 20. Luna llena á las 2 y 12 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 24 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 14 minutos de la tarde-en Piscis.
Día 14. Cuarto creciente á las 6 y 24 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 21. Luna llena á las 2 y 7 minutos de la tarde en Libra.
Día 29, Cuarto menguante á las 8 y 23 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

ABRIL

Día 6. Luna nueva á las 3 y 56 minutos de la mañana en 
Aries. t‘vv!

Bis, 12* Cuarto creciente á las 12 y 28 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 20. Luna llena á las 2 y 57 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

fifi* 28. Cuarto menguante á las 3 y 16 minutes de lâ  mañana 
en Acuario.

MATO

Día 5. Luna nueva á las 2 y 37 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 17 minutos de la magaña
_  en Leo,
B k  12. Luna llena á las 4 y 39 minutos de la tarde entEs- 

corpio. \
Día 27. Cuarto menguante á las 8 de la noche en Piséis.

Jim io
Día 8, Luna nueva á las 10 y 52 minutos de la noche en Gé-iBinis,
Día 10. Cuarto creciente á la una y 10 minutos de la tarde 

en Virgo.
Día 18. Luna llena á las 7 y 2 minutos de la mañana en

Sagitario.
Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 58 minutos de la mima

ría en Aries.

JULIO
Día 3. Luna nueva á las 5 y 41 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á las 10 y 11 minutos de la noche en 

Libra.
Día 17. Luna llena á las 9 y 58 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 9 y 3 minutos de la noche 

en Tauro.

AGOSTO
Día 1.® Luna nueva á las 12 y 20 minutos del día en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 10 y un minuto de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena a la una y 13 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 35 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 8 de la noche en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 12 y 59 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 15. Luna llena á las 4 y 17 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 28 minutos del día en 
Géminis.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 40 minutos de la mañana en 
Libra.

OCTUBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 6 y 57 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 14. Luna llena á las 6 y 36 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 51 minutos de la noche 
en Cáncer,

Día 28. Luna nueva á las 5 y 53 minutos de la tarde en 
Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 3 y 11 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 13. Luna llena á las 7 y 45 minutos de la mañana en
Tauro.

Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 4 minutos de la ma
drugada en Leo.

Día 27. Luna nueva á las 8 y 50 minutos de la mañana en 
Sagitario,

DICIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 11 minutos del día en
Piscis.

Día 12. Luna llena á las 7 y 41 minutos de la noche en Gé
minis.

Día 19. Cuarto menguante á las 11 y 11 minutos de la maña
na en Virgo.

Dba 27. Luna nueva á las 2 y 16 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

ENTRADA DEL SQL EN LOS SIGNOS DEL ZODIa OQ

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío,
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula,
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
‘Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 54 minutos do 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 10 y 52 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 20 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y  53 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

Mf r z o  21
Eclipse parcial deLuna. invisible enMureía.
Principio del eclipse á la una y 21 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 16 minutos de la tarde.
Fin del eclipse & las 3 y 11 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de la 

América Septentrional, en casi toda el Asia, en la Australia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en parte/del Indico y de los Mares 
Polares.

El fin de este eclípse será visible eñ una pequeña parte de 
Europa, Africa y de la América Septentrional, en el Asia, en 
la Australia, en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase 6 parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo 0‘243: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.' '

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista Io de su vértice 
austral hada Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna sé verificará 
eñ un punto del limbo de ésta, qué dista 59° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Aríul 5

Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.
El eclípse principia en la Tierra a 12 ¡horas, 51 minutos*2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se hala en la longitud de-780̂ 34/al 
E. de San Fernando y latitud 6o 31/ S.

El eclípse central principia eulu Tierra á 13 horas, 59 mi
nutos* 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
60° 0' al E. de San Fernando y latitud 6o 50' N,
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El eclipse central á medio día sucede á 16 horas, 2 minu

tos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do "en la longitud de 119° 55' al E. de San Fernando y latitud 
47° 22' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 
151° 26' al O. de San Fernando y latitud 62° 48' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se- 
; ¿rundo s, tiempo medio astignómico de San Fernán do ,y  el úl- 
ismo lugar que lo ye se halla en la longitud de 173° W  al O* 
de SanFernando y latitud 49° 467 N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una pequeña parte de Africa y de la América Septentrio
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
>©n parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
parte del Mar Polar Artico.

Septiém brb  15

Eclipse parcial de Luna, visible en Murcia.

Principio del eclipse á las 3 y 32 minutos de la mañana.

Medio del eclipse á las 4 y 27 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 23 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y en casi toda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran parte 
del Pacífico y del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Amé ricas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la.Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Se ptiem bre  28
Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 3' al 
E. de San Fernando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Feman
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 32* 
52' al E. de San Fernando y latitud Io 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 92° 13' al B. de San Fernando y latitud 
34° 13' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168a 
51' al E. de San Femando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 1' al 
E. de San Femando y latitud 46° 23' S.

Este eclipse será visible en parte de Asia, de Africa, de la 
Australia, en una pequeña parte del Océano Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte 
del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
SECCION DE SANIDAD '

Relación dé las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas m  los cementerios de esta capital el día 28 de Agosto de 1893.
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i !2 °  
Sfc

33X08 Año» 
de edad de la enfermedad,

&ku.m 
b luga? del fallecimiento. owianvACícssj

Número de S 
orden.... |

63X03 Años 
do edad

\

eiA^mcAoiói 
de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. 03S1HVACX0S3S

1 Varón. . .
Idem......
Idem... •. 
Idem ....
Idem......
Idem....» 
Idem.. . .  
ld@m.. . .  
Idem .... 

. &
TóeTút. v - ~

39
35
181

Soltero • • 
Idem..... 
Idem... •p............

Tuberculosis......... Hospital Provincial. • • • •. > 23 Hembra., 17 Soltera • • Tuberculosis........ Hospital Provincial......... >
2
3

Idem. *••»••••••«* Idem............. . > 24 Idem...... 33 Casada.» Fiebre puerperal.. 
Infección purul.a. . 
Tifus.....................

Tesoro, 1 3 .. . ................. >
Idem*. . .* • 
Tabes mesentérica. 
Septicemia (1 ).....
Insuficiencia mitral 
Aneurisma... . . . . .
Bronquitis.. . . . . . .
Pneumonía.......
Enfisema pulmonar
Enterocolitis........
Enteritis...............
Fiebre gástrica.. . .  
Cirrosis del hígado 
Cólico nervioso.... 
Meninírífls.. . . . . . .

Idem. .................••••.•• 25 Idem.... • 47 Idem..... San Hermenegildo, 15... 
Corredera, 57....... .•••••

Judicial.
§ Fuentes, . 0 . . . . . . . . . . . . .

Plaza del Alamillo, 8 . . . .
20 Idem* 82 Viuda • • •

50
62
53
2

Casado,.. 
Idem 
Viudo... 
P. . . . . . . .
Casado.*»
Soltero.,,

Soltero.. 
Casado..
Idem..... 
Soltero. . 
P...

27 Idem..,*» 22 Casada.». Idem................ Atocha, 120...................af
6
1

Hospital Provincial.. 
Idem. ••••••.•••*.*••»..

» 28 Idem..**. 10 m. P .... Difteria. Doctor Fourquet, 24..... 
Hospital Provincial.........

y
V ; 29 Idem.. . . 40 Casada • • Cáncer (1)............. y

. 8
9

A ñañaro. 52 > 30 Idem,.»*. 53 Idem.....
P....***.

Endocarditis. • • •.. Atocha, 120.
Arroyo Abroñigal, 2. •. • •

y
27
70
i

Santa Lucía. 4 v 6 . . . . . . . 31 Idem* 7 m. Dentición. •••*•••• y
10

VlAJLL wW JUMVAUí} */
Hospital Provincial.......
Paseo de las Delicias, 50. 
0 ‘Donell (solar). . . . . . . . .
Belen, 1 4 .. . . . .
Hospital de los franceses. 
Peñón. 7. . . . . . . . . . . . . . . .

> ■■*32 Idem.....
Idem.****

5 d. p............ r Bronquitis» • .. . . . . Inclusa. *.......... y
11 % 33 7 a , p . . ......... Idem. Leganitos, 21................. y
II Idem... *. 68 » 34 Idem*.., 62 Viuda.*.. Hepatitis............... Atocha, 100............ y
13
H

Idem ....
* ts

Idem «ene 
ídem.. . .  
Idem....«

53
62
41
3

> 35 ídem..... 6 p ........ . Meningitis. *......... Ayala, 1 . . ..............•••• y
> 1 36 Idem,.... 1 p............ Idem... ................. Cardenal Cisneros, 75.... 

Tarragona, 5.............. .
Paseo del Prado, 22..

y
mw

3> 37 ídem, n n h . 8m. P ... . . . . . Idem». . CiviL
ySan Bernardo, 106 ....... » 88 Idem.*.** 48 Viuda«.. Derrame seroso.. *.

17 3 p* ***.*[,!] Idem. .«.•••• . . . . Menéndez Valdés, 52,.... * 39 Idem**.»* 2 P............ Eclampsia...........* Orense (tejar)................. y
18
19

IdClfiiLee Mi
Idem..,,..

58
5

Casado» . 
p .#, .......

Inedia.. . . . . . . . . . . Galileo, 3 1 . . . . . . . . . . . » . 40 Idem*. 9 * ® 8m. P............ Feijoo, 1..........................
Limón, 16.............

y
Carretera de Extremadu

ra..
41 Idem. . . . 6 P............ Idem... . . . . . . . . . . . y

Judicial* 42 Idem...» 4 m. P............ Hiperemia cerebral 
Anemia,................

Jorge Juan, 5 ................. y
y20

21
n

Idem ....
Idem... . .

Feto í>' Ercilla, 2 1 . . . . . . . . . . . . . .
Santa Isabel, 27.. * . . .  
Arroyo Abroñigalj %... . .

■ » 43 Idem..*». 30 Viuda. . . Hospital Provincial.» • • •.
y 44 Idem..»®. 1 P Raquitis.. . . . . . . Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . y ■

Hémbra.. 1 p............ Viruela*'. y 45 Idem..... Feto.. Minas, 12....................... y

Varones, Hembra». TOTAL
ituiiui.h».——aag DnaqowraBKMi —----

Viruela. ••......*•••,•.•*.•.•.••• * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 1 1
Tuberculosis..........— 4 1 5
Otras infecciosas..................... ...................... ........ ..............  1 6 7

í Circulatorio................. ............................... . . - ........ » 2 1 3
g 1 Respiratorio.............................. .................................  3 3 6
•g ] Gástrico..*..... ................................... .......................... 5 1 6
g \ Génito-urinario..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > * y

‘ 2 1 | Cerebro-e^>inal....,.....o.................................... . 2 8 10
f Locom otor...............*............. .....................  y > >

Demá» enfermedades..^...................... 4 3 7
anwMra»»» ri n |»i 1 —nmi.'tN11 T,

í Total de inhumaciones...........o . . . ........ . . 21 24 45-

^tdxld,29 de Agosto 1893.=EI Subsecretaría J. M, J. de !Lerma*

|f)v En el parte no hay más deiermteaoión*

M IN ISTER IO  D E H ACIEN D A

Subsecretaría.
Negociado de Ventas,—Sección de Propiedades.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al de Gracia y Justicia lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Vista la Real orden expedida por ese Minisr 
terio oon fecha 9 de Septiembre de 1892, trasladando á éste 
de Hacienda una comunicación del Presidente de la Audien
cia de la Coruna relativa á las extralimitaciones cometidas 
por D. Antonio Afvarear Muñoz, Juez municipal encargado 
de la jurisdicción del partido de Verín, al decretar la suspen
sión de una subasta anunciada para el M de Septiembré 
de 1890: *

m Considerando que no existe en las leyes desamortizadoraa 
nien las diferentes disposiciones dictadas para su cumpli
miento ninguna que autorice á los Jueces de primera instan
cia para suspendes? las,¿subastas de bienes nacionales anun
ciadas por la Administración, y que üi ésta en ninguna de 
sus esferas, salvo las facultades reservadas á este Ministerio, 
puede acor darla, según previene de un modo terminante la 
Real orden de 29 de Mayo de 1886, dictada para dicho efecto: 

Y considerando que en este sentido el citado Juez muni
cipal, interino ds primera instancia, cometió una falta digna 
de reprensión y  castigo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente

del Reino, se ha servido disponer se dé conocimiento á ese 
Ministerio para que provea lo que corresponda y se publi
que esta disposición como de carácter general, á fin de qué 
en adelante no se repitan actos como el que se censufa.»

í)e Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos.»

Be la propia orden, comunicada por el referido Sr. Minis
tro, lo traslado á V. I. para iguales fines. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 dé Agostó de 1893. =E1 Subsecreta
rio, I. Recio.=Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.

Corriendo desde el día de hoy á cargo de este Centro di
rectiva los servicios de la Caja general de Depósitos, según 
lo dispuesto en el art. 1.° dél Real decreto de 23 de Agosto 
último, ha acordado el mismo que desde.elñ del corriente 
mes se admitan á señalamiento, las carpetas de intereses de 
Deuda perpetua al 4 porTOO interior y exterior, de inscrip
ciones nominativas de igual renta, de Deuda amortizable al 
4 por 100, de billetes hipotecarios de la isla de Cuba y demás 
valores que se hallan depositados en la mencionada Caja ge- 
nerahcuyós intereses venzan en 1.° de Octubre de 1893.

La presentación se efectuará en el Negociado de recibo y 
señalamiento que esta Dirección general ha constituido en la 
Tesorería central, establecida en el piso bajo del Ministerio de 
Hacienda, todos los días no feriados, de once de la mañana á 
dos dela $arde, en carpetas impresas que se facilitarán gra

tis en la portería de aquella dependencia, acompañando IoS 
resguardos talonarios, que se devolverán en el acto á los in
teresados con el duplicado de la carpeta.

Al verificar la presentación exhibirá el interesado su cé
dula personal.

El pago se hará al portador por el número de orden, me
díante señalamiento de este Centro directivo y presentación 
de los resguardos talonarios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Septiembre de 1893.=:E1 Director general* 

Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
SE0CIÓN PRIMERA.— NEGOCIADO TERCERO

Relación de los espedientes cuyo estado debe notificarse d ios res* 
pectivos interesados, y que por ignorarse su domicilio se pu* 
blican en la Gaceta, en cumplimiento y para los efectos de la 
ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de Diciembre si
guiente para su ejecución.

Deuda del personal*«=Epoea de ^SiS 4 i85<i
Expediente á nombre de D. Pedro Carazo, emigrado de 

América, procedente de Veracruz, donde fué Factor de Taba
cos. Hace la reclamación, como hija de aquél, Doña Guada
lupe Carazo. La Dirección general, por acuerdo de 17 del ac- , 
tu al, acordó la desestimación y caducidad de la suma que 
pudiera resultar á favor de D. Pedro Carazo,,como oompren-
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dido en las leyes de 19 de Julio de 1869,28 de Febrero de 1873 
y 21 de Julio de 1876,

Espediente á nombre de D. Antonio Eivadulla Suárez, 
Oficial de Hacienda que fué en la provincia de Madrid. Hace 
la reclamación D. José Eivadulla y Lara, por sí y á nombre 
también de su hermana Doña Amalia, como hijos de aquél. 
La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, acordó la 
desestimación y caducidad de la suma que pudiera resultar á 
favor de dicho D. Antonio, como comprendido en las leyes de 
19 de Julio de 1869, 28 de Febrero de 1873 y £1 de Julio 
de 1870.

Expediente á nombre de Doña Josefa González, pensio
nista civil en la provincia de Madrid. Hace la reclamación 
D. Simeón Tornos, como cesionario que se dice ser de dicha 
causante. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual» 
dispuso la desestimación y caducidad de la suma que pudie
ra resultar á favor de la Doña Josefa González, como com
prendido en las leyes de 19 de Julio de 1869, 28 de Febrero 
de 1873y 21.de Julio de 1876.

Expediente á nombre de D. Luis Ortega, cesante de la 
Administración de Bentas que fué de Cuenca. Hace la reda
mación Doña Carmen Ortega Morejón, como hija de dicho 
causante. La Dirección general, por acuerdo de 17 del actual, 
dispuso la desestimación y caducidad de la suma que pudiera 
resultar á favor de dicho D. Luis, como comprendido en las 
leyes de 19 de Julio de 1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de 
Julio de 1876. #

Expediente á nombre de Sor Catalina Granados, Beligiosa 
de velo negro del convento Clarines de Santa Isabel de los 
Angeles, de la ciudad de Eonda, provincia de Málaga. Hace 
la reclamación la misma acreedora. La Dirección general, por 
acuerdo de 17 del actual, acordó la desestimación y caduci
dad de la suma que pudiera resultar á favor de dicha Beli- 
giosa, como comprendido en las leyes de 19 de de Julib 
de 1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876.

Madrid 29 de Agosto de 1893.=V.° B.°=Bey.=El Subdi
rector primero, Enrique de Linacero.

La subasta que, de conformidad con el anuncio inserto en 
la G a c e t a  de 23 del actual, se ha celebrado en este día para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, proce
dente del Personal, ha sido declarada desierta por falta de li- 
citadores.

Lque se anuncia al público, para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Luis 

del Eey.

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

SÜmdón en 31 de Agosto de 1893.

31 de Jiilio. 31 de Agosto.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO  —  --------—

Accionistas........................  30.000J)00 30.000.000
Caja y Banco de España... . .  3.038,239*30 1.432.955*97
Cartera.................... 99:352*71 38.087*03
Valores. ..........................  3.072.536*57 4.050.665*26
Préstamos hipotecarios  92.689.481*27 93.260.912*01
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)........................... 991.500 991.500

Idem á Corporaciones........ 1.311.743*54 1.311.743*54
Mobiliario y material  11.573*50 11.573*50

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble...........................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua- 

lidades de préstamos. . . . .  1.805.447*19 1.557.666*17
Préstamos sobre valores y

dobles  9.629.830 9.020.005
Varios...............................  6.301.673*71 9.034.952*82
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. ' 492.345*83 978.886*04
Cuentas corrientes..............  682.585*13 138.464*69
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro ...............    10.785.070*35 10.238.741*43

Gastos generales................  235.098*38 272.099*76

164.226.169 164.815.944*74

PASIVO

Capital social....................  50.000.000 50.000.000
Eeserva obligatoria..  2.185.285*10 2.185.285*10
Idem especial................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  87.909.492*47 88.380.992*47
Obligaciones 5 por 100........  4.492.071*64 4.492.071*64
Varios.....................    2.782.126*08 3.894.567*85
Cuentas corrientes y de de

pósitos............................ 8.953.918*64 7.317.359*84
Semestres de anualidades''pa-
fados por anticipación... . 21.426*86 28.108*19
preses corridos y no venci- 

dos de las cédulas hipote
carias  1.446.733*33 1.818.833*33

Idém id/id. de las obligacio
nes 5 por 100...... ......... 34.375 37.500

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar   675.767*16 661.556*26

Efectos á pagar.............  79.078*12 59.814*70
Pagos diferidós sobre présta

mos hipotecarios..  1.116.328*85 1.289.203*60
Descuento de pagarés de com-
Íiradores de bienes naciona-
es negociados al Tesoro... 1.634.424*41 1.587.450*15

Ganancias y pérdidas:
Éemanente de años anterio

res..    442.881*30 442.881*30
Ejercicio d# 1893.      1.331.115*12 1.499.175*39

164.226.169 164.815.944*74

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Agosto de 1893. =Por el Jefe de 
la Contabilidad general, Juan M. Gómez.=V.° B.°=E1 Gober
nador, J. Luis Albareda* * X—361

ADMINISTRACIÓN PROVISCIAL
Estacion Central de Telegrafo 

fsUorawMS recibido* en ti aia de la /eúa.p detenidos ¿Me 
por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 

proceden, y sus nmbres y domicilios.

Barcelona.—Luisa Figuerola, Pelayo, principal izquierda. 
Miranda.—Deogracias Eevilla, calle dé la Paz.
Calahorra.—Leoncio Larriga, sin señas.
Cáceres.—Antonio Bomero, café inglés.
Vis.—Gonzalo Surinach, Hortaíeza, 57, portería.
Gerona.—Para Marqués Mariano (ausente).
Segovia.—Antonia Merino, Hortaíeza, 138, tercero.
San Sebastián.—Carmen Bodríguez, San Lorenzo, % se

gundo.
Lisboa.—Tortín Vire, sin señas.
Barcelona.—Ventosa, Abogado, Arenal, 6, segundo. 
Lugo.— Eamiro Lliera, para Eduardo Illana, sin señas. 
Cádiz.—Excmo. Sr. Muro, Hacienda.
Alcalá Henares.—Pedro Toledo, San Jerónimo, 31.
Tarifa.—José Chacón, Profesor Academia Caballería. 
Caravaca.—José Potes, Olmo, 23, segundo.
Cartagen a.—1 osé Lanteira, sin seña s.
Baza.—Antonio Peñalver, carrera San Jerónimo, 15.

BSTB»
Buñol.—Marcial González, Claudic Coello, 5 (ausente).
Madrid 1.° de Septiembre de 1893.=Pbr el Jefe del Centro, 

el Oficial, E. Goñi.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
juzgados de primera instancia

ALMADEN

El Sr. Juez de instrucción de ep4e partido, en el sumario 
que se instruye en este Juzgado con «1 núm. 16 de orden del 
año anterior 1892 por estafa, ha di cu ! o con esta fecha auto 
declarando termi í-h o dicho sumamo, acordando en él sean 
citados y emplaza o 3 en forma legal por medio de la presen
te á los procesados D. Gustavo GalUches y Caplanes, natu
ral de San Julián (Francia), vecino de Madrid, de cincuenta 
y dos años, industrial, y su esposa Doña Petra Pérez Plaza, 
natural de Valladolid, de treinta y tres años, declarados re
beldes, para, que dentro del término de diez días comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Ciudad Eeal á hacer usor de 
su derecho, requiriéndolas para • que designen Procurador y 
Abogado que len represente y defienda.

Y  para que sirva de notificación, citación, emplazamiento 
y requerimiento en forma, expido la presente, cumpliendo lo 
mandado, que firmo en Almadén á 22 de Agosto de 1893.=E1 
Secretario instructor, Eogelio Zamora. J—5839

BARBASTEO

Por la presente se cita á les que sean herederos de D. Car
los Grota, vecino que fué de Cádiz, y que falleció en Madrid 
hará cosa de dos años, según se dice, cuyo domicilio de aqué
llos y quiénes sean se ignora, para que dentro de nueve días, 
á contar desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan á declarar como testigos ante este Juz
gado de instrucción en causa criminal que se instruye sobre 
estafa y falsificación de letras de cambio contra Luis Eivera 
Salazar, bajo la multa de 25 pesetas; pues así se acordó en 
auto motivado dictado de fecha 8 de Junio último, y manda
do reproducir por providencia de hoy, en razón á haberse 
equivocado al publicarla el apellido Grota por el de Guerra.

Y  p&ra que se publique en dicha G a c e t a  d e  M a d r id  nue
vamente el llamamiento de los mencionados herederos, por 
la razón indicada, expido la presente, que firmo en Barbastro 
á 10 de Agosto de 1893.=E1 Escribano, Segismundo Palacios
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BAECELONA-^NOBTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrúcción del dis
trito del Norte.

En virtud del presente, que se expide eu méritos de las, 
diligencias criminales sobre envenenamiento de Angel Pey 
Navarro; se cita y llama á Teresa Navarri y Caisa, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de seis días, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, a 
fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Dado en Barcelona á 10 de Agosto de 1893.=Salvador 
Alafont.—Francisco Antonio Yáñez. J—5640

CASPE

D. Juan Antonio Aroca y Bodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Oaspe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeéé 
de Gracia, conocido por Eloy Portales Morel, cuyo paradero 
se ignora, de once años de edad, hijo de padres desconocidos, 
natural de Velilla de Ebro, sin vecindad, soltero, mendigo, 
viste pantalón de algodón oscuro, y alpargatas negras, esta
tura un metro 15 milímetros, peso 23 kilogramos, dimensio
nes de las manos tres centímetros de longitud por ocho de 
latitud, píes 18 por siete, pelo rubio, ojos azules, con una ci
catriz en la frente y color blanco, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar;
Eues así lo tengo acordado en la causa contra el mismo sobre 
urto de dinero.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de indicado sujeto, conduciéndolo con las 
seguridades debidas á las cárceles de este paTtido, caso de 
ser habido.

Dada en Caspa á 4 de Agosto de 1893.=Juan Antonio 
Aroca Bodríguez.=Por su mandado, Teodoro Navarro.

J—5484

f COBDOBA—DERECHA

| # D. Bafael García Bamírez, Juez municipal é interina de 
| instrucción del distrito de la Derecha de esta capital.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
| civiles y militares é individuos de la policía judicial, praeti- 
ü quen activas diligencias en busca de las caballerías que A 
| continuación se reseñan, que fueron robadas en la madruga-» 

da del 21 del actual del cortijo nombrado Bevillag Altas, en; 
este término, á D. Juan Antonio Camacho y García, vecino**

[ de Bujalance, y caso de ser habidas las conduzcan á este Juz^
| gado con la persona ó personas en cuyo poder se hallen si no* 

acreditan su legítima adquisición.
Dada en Córdoba á 27 de Julio de 1893. =Bafael García 

Bamírez.=E1 actuario, Antonio Bavé del Castillo.

Señas de las caballerías.

Un potro de cuatro años, tordo oscuro, con la cabeza acar
nerada, tuerto del ojo derecho, marcado y herrado en la ca
dera derecha.

Un caballo capón de seis años, más de la marca, bailo cla
ro, raya de mulo en el lomo, crin casi negra, con una señal 
blanca debajo del rabo, herrado con el mismo de la anterior 
en la cadera derecha y un lucero en la frente. J—5576

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción dei distri
to de la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente, y término de diez días, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales, se cita á un joven de 
veiniitrés años, casado, molinero, que dice llamarse Felipe 
Guerrero Bubio, y que estuvo en esta capital durante la feria 
de Mayo último, para que comparezca ante este Juzgado, si
tuado en la plaza de la Compañía, núm. 7, para contestar los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo ins
truyo por tentativa de hurto de un reloj; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 29 de Julio de 1893.=Manuel Serna 
Higuero.=El Secretario, J. Antonio Montero. J—5306

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Gonzalo Pavía Cazorla, 
natural de Almena, vecino de esta ciudad de Córdoba, hijo 
de Juan y Luisa, de cincuenta y cuatro años, casado con Ba- 
faela García Jiménez, vendedor de encajes, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la 
plaza de la Compañía, núm. 7, á fin de que pueda citársele y 
emplazárséle para ante. esta lima. Audiencia provincial, y 
que nombre Abogado y Procurador que le defiendan en la 
misma y en causa que se le sigue por tentati va de hurto de 
una cartera á Valeriano Cerezo Grijo; previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 1.° de Agosto de 1893.=Manuel Serna 
Higuéío.=De orden ele S. S., Federico Duarte, J—5431 ,

> GEEONA ..

j  D. Ildefonso Buiz de Marcillo, Juez municipal de esta ciu
dad» encargado dél Juzgado de instrucción de la misma y su 
su partido por ausencia deí propietario en uso de licencia.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa que 
sobre defraudación á la Hacienda me hallo instruyendo, se 
cita y llama á D. Agustín Osorio, Sobrestante primero que 
fué de la Aduana de Barcelona, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  comparezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento, caso 
de no verificarlo, de acordarse lo que en derecho sea proce
dente.

Dado en Gerona á 29 de Julio de 1893.=Ildefonso Euiz.=3 
Joaquín Carreras. J—5308

LA EAMBLA

D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. #

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
persona Ó personas que en la tarde del día 31 dé J ulio últi
mo hurtaron del bolsillo de una polonesa que se hallaba col
gada en una de las habitaciones bajas de la casa núm 2 de la 
calle de San Sebastián, de la villa de Fernán Núñez, una car
tera de piel color avellana oscuro, la cual contenía 525 pese
tas en diferentes billetes del Bando de España, de la propie
dad de D. José de Luna Plasencia, vecino de aquel pueblo, 
para que dentro del término de diez días, contados, desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la audiencia de ests Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en el sumario 
que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de que 
si así polo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. f

Dada en la Eambla á 7 de Agosto de 1893.=Julíán Calle-* 
jas.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J—5715

MADBID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte en. sumario que se instruye sobre violación de Ma
ría Acín, se cita y llama por el presente á Orencio Pedrós y 
del Más, casado, de veintisiete años, de edad, cesante, y Ma
ría Acín Floria, casada, de veintisiete años de edad,, dedicada 
á ŝus labores, que tenían su domicilio en la calle del Ampa
ro, núm. 42, y cuyo actual paradero se ignora, para qué en. 
el término,, d e nueve días comparezcan en la sai a audiencia* ?
del axpresado Juzgado, sita en el piso principal de la ca|% 
número 1 de la calle dei General Castaños, á fin de practica??; 
cierta diligencia acordada en dicho sumario; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,.,

Madrid 1.® de Agosto de 1893.=Y.° B.°=Lar entino Ocamp* 
po.>=El actuario* P. H,, Licenciado Julio López.

;  \; J—5744

D. Antonio Gabriel Bodríguez yTilallonga, Juez munici
pal é interino de primera instancia del distrito de la Audi en
cía de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fran cisco Con? 
treras, cuyas demás circunstancias y actual paradero y domi
cilio m ignoran, para que en el término de diez días compa
rezca en el expresado Juzgado, sito en la. Casa Palacio de és
tos, calle del General Castaños, núm. 1, á responder de los 
cargos qué le Tesultan en el sumario que se instruye con mo- 

’



Gaceta de Madrid.—Núm. 245 2 Septiembre 1893 857 
tivo de ías lesiones inferidas la tarde del 13 del actual á, Se
gunda Martín Garres. , , . T ■

Al propio tiempo ruego y encargo a todas xas Autorida
des, tanto civiles corno* militares, procedan. Ala busca, cap
tura y presentación en este Juzgado del Expresado indi
viduo.

Dada en Madrid á 29 de Julio de 1893.^=Antonio Gabriel 
Rodríguez.=El Escribano, P. H., Licenciado Julio Lóp^z.

D. Laurentinó Ocampo y Casíttilo, Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presante cito, llamo y "emplaza á Juan Antonio 
Fernández, de veintiún años de edad, soltero, calesero, que 
Vivía calle del. Ferrocarril, núm. 12, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días com
parezca en J a, ¡s&ia audiencia de expresado Juzgado, calle del 
General Oa ¿taños, aúna. 1,-con el objeto de responder á los 
cargos que, lo resultan en «sumario que se sigue por hurto; 
apercibido que de no verilearlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al pr.Tifio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y o Meno & los-agestóos, de la policía judicial, procedan á 
la busc i», del expresado «sujeto, cuyas señas personales se ig
noran,, $  n el caso de ser habido lo presenten em dicho Juz
gado.

M jtótaid L® de Agosto de 1893.=Laurentino Ocampo.=El 
Escr i^ano, É. H., Licenciado Julio López. J—5351

B , Laurentinó Gcampo y Castrillo, Juez de instrucción 
de i distrito de la Audiencia de esta Corte.
■ i W%>t la presante cito, llamo y emplazo á José Real, que 

y M a en el Arroyo Abroñigal, casas del Alfar, Puente de 
fullecas, cuyo actual paradero y domicilióse ignora, para 
que en el término de diez días comparezca en la sala audien
c ia  de expresado Juzgado, sita en la Casa Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en sumario que se si
egue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declara
ndo rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

M  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno A los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: alto, 
imoreno, grueso, ojos y cabello negro, usa bigote y viste de 
centemente, y en el caso de ser habido lo presenten en dicho 
♦Juzgado.

Madrid 1.° de Agosto de 1893.=Laurentino Ocampo.=El 
Escribano, P. H., Licenciado Julio López. J—5352

D. Laurentinó Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
<del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Elvira 
Grtiz, natural de Vill&verde, hijo de Antonio y Modesta, viu
do, de cuarenta y dos años de edad, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días com- 
¡parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la Casa 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa 

♦que se'Sigue por hurtó; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan k la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo presénten en dicho Juz
gado. . » - . , * , -  , - ; • - ♦ ,

Madrid 3 de Agosto dé 1893.=Laiireritinó Qcampó.=±El 
Escribano, P. H., LicenciadoJülioUópez. J—5509

M ^B ÍD -C E N TR O
B. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Victoriano Ló

pez, cuyo segundo apellido se ignora, hijo de José María y 
Dolores, natural de Santa Marta de Meilán (Lugo), de trein
ta y un años de edad, soltero, jornalero, que dice habitar en 
la Corredera de San Pablo, núm. 23, principal izquierda, y 
que ha usado también el nombre de Enrique Fernández Ló-
§ez, para*ique dentro del término de diez días, contados des- 

e el siguiente al en que esta requisitoria se publique en los 
ueriódícos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de' hacerle 

mn requerimiento en la Causa que se le Sigue por ¿1 delito de 
lesiones; apercibido que de no veriflearío será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los algentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, 
cuyas señas son: estatura regular, pelo npgro, bigote pardo, 
Ojos ñegros, nariz y bo^á regulares, sin ninguna cicatriz vi
sible, y viste chaqueta de paria negra Cori trencillas, panta
lón y Chaleco, también de pana, aquél color café y éste ne
gro, corbata encarnada con rayas negras y zapato bajo de 
color, y caso de ser habido le presenten, poniéndole á mi 
disposición émeste Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1893.=Luis Ponce de 
León^=El actuario, Linó Gutiérrez. J—5727

 ̂ MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del 8r. Juez de primera instan

c ia  interino del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en autos ejecutivos en la vía de apremio se- 

; guidosá instancia/de Doñá Ildefoqsa Latur y Sineo contra 
la viuda y herederos de D. Pedro ÍSiérra, sé vende en públi
ca subasta, que se ífeel b̂rará en la sala audiencia de este Juz
gado el día 7 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, una 
casa sita eri <esta Corte y señalada con el núm. 5 del paseó de 
Duchana, em  vuelta 4  la de Trafaigar, tasada en la cantidad 
de 99d)00 pesetas, así como también se vende toda la maqui
naría Instalada en la fábrica de harinas, Situada en dicha! casa, 
valorada en 36í020 pesetas; debiendo advertirse á los licita- 
adores que los Mtulos de propiedad se hallan de manifiesto 
*en Escribanía para que puedan examinarlos, debiendo con
formarse non ellas y sin tener derecho á exigir ningunos 
otros; qu$ no se «admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de üos^avalúos, y que para tomar parte en lá 
subasta deberán consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgádó el dérrotoif d#íól'^bífti[es.

Madrid 31 de Agosto de 1893.=V.:" B.°=Luis María de 
h^¿^EÍ-a¿ttíaiio^tieálíé8 López. ;̂ X ^ 6 2

D. Luis María de Mesa, Juez interinó de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

*

Por la presente cito, llumo y eTnplazo á Baldomcro Galera,
Le estado soltero, y repr asenta tener unos cuarenta años de 
dad, y de profesión Arquitecto, cuyo actual paradero y do- 
nicilio se ignora, pava que en el término de cinco días com
parezca en la sala audiencia de expresado Juzgado, sita en 
A casa Palacio <r¿ los Juzgados, calle del General Castaños, 
minero 1, conO&Jeto de responder á los cargos que le resul
tan en causa Otáminal que contra el mismo instruyo por es
tafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
ie parara ^  perjuicio que hubiere lugar.

Al pr opio tiempo ruego y encargo á tódas las Autorida
des, y Ordeno á ios agentes de la policía judicial, precedan á 
la bu^qa del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, moreno, pronuncia mucho al hablar lá erre, y 
viste de artesano con chaqueta oscura; y en él caso de ser 
habido lo presenten en dicho Juzgado.

Madrid 11 de Agosto de 1893.=Luis María de Mesa.=El 
Escribano, Venancio Pérez. J—5617

D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del distri
to dei Hospicio de esta Córte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sixto Martínez 
Diez, natural de Abejar (Soria), de veintiún años de edad, 
soltero, empleado, hijo de Rufino y de Antonia, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, para que en el término 
de cinco días comparezca en la sala audiencia de expresado 
Juzgado, sita en la Casa Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo 
se instruye por estafa; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos y bigote negro, color moreno, 
y viste de americana y sombrero hongo, y en el caso de ser 
habido lo presenten en dicho Juzgado.

Madrid 3 de Agosto de 1893.=José Rodríguez Zapata.=El 
Escribano, Venancio Pérez. J—5471

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Cabera y Maestro, Juez municipal del distrito 

del Hospital do esta Córte y en funciones de instrucción.
Por la presente requisitoria se cita, llama ^ emplaza á 

Antonio Martín Teu, hijo de Gregorio y de María, de diez y 
seis años, soltero, natural de Madrid, papelista, que habito 
en la calle de Santiago el Verde, num. 5, patió, y á Manuel 
Cervera González, hijo de Vicente y de Vicenta, de igual na
turaleza que el anterior, de diez y seis años, vidriero, que ha
bitó en la calle déla Huerta del Bayo, núm. 7, principal, 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á fin deque extingan la 
pena que les ha sido impuesta en eauEa por hurto de plomo; 
apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio á que\haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, y mando á los agen
tes de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura de los rematados An
tonio Martín Teu y Manuel Cervera González, poniéndolos á 
mi disposición, ya en el Juzgado, ya en la prisión celular,

Madrid 5 de Agosto de 1893.=Mariano Cabera y Maes  ̂
tro.=El Escribano, P. H. de Cabrero, Martín Alonso.

' J—5515
\ V ■ .* íia t a r o

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en méritos de la causa criminal que bajo mi 
actuación se instruye sobre expendición de moneda falsa y 
otros delitos contra Melitón Vendrell Jansana y Juan Llorens 
Galcerán, por la presente pe cita á Antonio Vendrell y Mir, 
hermano del Melitón, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
se presente ante este Juzgado, sito en la calle de Don Magín, 
número 5, piso primero, para prestar la declaiación que in
teresa en dicha causa, ó manifieste cuál sea su paradero ac
tual para que pueda serle recibida donde se encontrare; bajo 
apercibimiento en otro caso de lo que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Mataró 24 de Julio de 1893.= José Castellar y Diez, Secre
tario. J—5315

SANTONA,
El Sr. D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por el Procurador D. José San Pedro Bustillo, en 
nombre y con poder de D José Ramón Cereceda y Villanue- 
va, D. Francisco Incera Diez, como representante de su es
posa Doña Patricia Cereceda y Villanueva, D. Alberto Cere
ceda Garre y D7José María Carre Gómez, como tutor de la 
menor Doña Amalia Cereceda Carre, Contra Doña María del 
Carmen y D. Eustaquio Oruña, sobre reclamación de 5.922 
pesetas, toda vez que se ignora el paradero de los demanda
dos, desconociéndose también quiénes son sus herederos, si 
es qué hubiesen fallecido, tiene acordado se haga el emplaza
miento en la forma que determina el art. 269 de la ley de En
juiciamiento civil, par* que dentro del término de treinta 
M ás, á contar desdé la inserción de la cédula en la Ga c e t a  
ob Ma d r id , comparezcan dichos demandados en los autos, 
personándose en forma ante este Juzgado; previniéndoles que 
si no comparecieren les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Y con él fin de que tenga lugar su inserción en la G a c e 
t a  de Ma d r id , extiendo la presente en Santoña á 8 dé Agos
to de 1893.=El Escribano, Sebastián Olazábal. X—358

, SARRIA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del partido de Sarria, provincia de Lugo. *
" Por el presente llamo y emplazo á Ramón Fernández, ve-; \ 

eino de San Mamed de la Ribera, término del Páramo, y | 
ausente en ignorado paradero, para que dentro de nueve días! 
comparezca en los autos de juicio declarativo de menor cuan-- j 
tía que contra él y otros propusieron en este Juzgado Doña 
Francisca de Borja Gayoso de los Cobos y Sevilla y su esposo 
D. Ignacio Fernández de Henestrosa y Mioño, Marqueses de 
Camarasa; Doña María Josefa Gayoso de los Cobo« y Sevilla 
con su marido |D. Narciso Heredia y Saavedra, Condes de 
Amarante, y Doña Maria del Pilar Gayoso de los (rVbos y Se
villa y su esposo D. Juari Quiñones de León y F. .mcisco de 
Martín, vecinos de Madrid, sobre reconocimiento <i ú dominio 
directo y prorrateo del feral de San Mamed de la R bera; pre

venido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Sarria 14 de Agosto de 1893.=Antonio García Gutiérrez. 
Ante mí, Antonio Buján. X—360

TOLEDO
D. Emilio Catarineu y Agudo, Juez municipal de esta ca

pital é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fermín Sancho y Sánchez, alias Chavo, hijo de Benito y de 
Marcela, natural de Mazarambroz, jornalero, casado, de cua
renta y nueve años, vecino de esta ciudad, de un metro 580 
milímetros de estatura, su peso 62 kilogramos, ojos pardos, 
color moreno, pelo entrecano, y viste pantalón de paño oscu
ro, blusa de indiana, camisa blanca, usa sombrero y calza 
alpargatas blancas cerradas, cuyo actual paradero se ignora, 
para qde en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que se inserte la presente en el Boletín ojlctal 
de esta provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser 
habido lo conduzcan á las cárceles de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Toledo á 3 de Agosto de 1893.=Emilio Catari- 
neu.=Por su mandado, Ventura Martín. J—5478

TORDESILLAS
D. Hilario Maroto Nieto, Juez municipal de esta villa de 

Tordesillas, encargado del Juzgado de instrucción por ausen
cia del Sr. Juez propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
yen diligencias sumarias en averiguación de los autores del 
hurto de las caballerías, cuyas señas se expresan á continua
ción, ejecutado en un prado del término de Villalar á Don 
Miguel Alonso Félix de Vargas y otros vecinos de la misma 
villa, en cuyas diligencias he acordado se anuncie al público, 
para que por las Autoridades y agentes de la policía judi
cial se proceda á la busca de dichas caballerías, y caso de ser 
habidas se remitan á este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyp poder se encuentren, si no acreditasen su legíti
ma adquisición.

Tordesillas 22 de Agosto de 1893.=Hilario Maroto.=Ilde- 
fonso Ferrán.

Señas de las caballerías.
Una muía de edad de treinta meses, pelo castaño oscuro, 

alzada siete cuartas y dos dedos, tiene al lado izquierdo del 
cuello una A, hecha con tijera, es picona, atiende al nombre 
de apartada, y se viene al pan.

Otra muía de edad de nueve años, pelo castaño oscuro, 
bien puesta, y como de seis cuartas y media de alzada.

Otra muía^de edad de cuatro años, pelo castaño oscuro, 
de seis cuartas y media de alzada poco más ó menos, bastan
te almendrada y un poco zancajosa.

Una yegua de edad de diez años, de pelo negro cepeño, 
también de peis cuartas y media poco más ó menos de alza
da, cón la crin cortada.

Y un hijo de la yegua anterior, de edad de tres meses, 
pelo rojo; con un collar encarnado al cuello y un cascabel.

J—5885

TUDELA

El Sr. D. Francisco de P. Renart y Golivart, Juez de ins
trucción de este partido, en providencia de hoy, dictada en 
causa criminal que (sé instruye en este Júzgado y por mi 
actuación, Bobre lesiones contra Santiago Montes Trincado, 
vecino de la villa de Gintruénigo, de la que ha desaparecido, 
ha acordado se le cite y emplace por medio de la presente 
para que comparezca ante este Juzgado y en las horas de 
audiencia á ser indagado, en el término de diez días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín ofi
cial de está provincia; con la prevención de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

   .Tndela 10 de Agosto de 1893,=E1 Escribano, Máximo
Hernando. J—563L

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Eduardo González y Gómez, Juez áp instrucción de¿ 

dstrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los procesados Rafael Ridaura Llopis, de cuarenta y dos años 
de edad, hijo de Rafael y de Joaquina, casado, jornalero, na
tural de AÍcoy, vecino de esta de Valencia, calle de Arranca 
Pinos, casa sin número; Luis Gil Romera, de cuarenta y dos 
años, casado, jornalero, natural de Alhabia, provincia de Al
mería, y vecino que dijó ser también de esta ciudad, calle de 
San Clemente, núm. 1, piso primero, para que dentro del 
término de nueve días, desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, ie 
presenten en las cálceles de San Gregorio de esta ciudad de 
Valencia ó este Juzgado; pues asi lo tengo acordado en |a 
causa que contra los mismoB instruyo sobre hurto de alfalfa; 
que de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará 

"el pérjtiiéio qúe ha^a lugar.
Asiarsmo encargo á todas las Autoridades, así civiles 

cómo militares y agentes de la policía, procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, y caso que fueran habidos 
los pongan en las cárceles dichas á mi disposición.
* Dada en Valencia á 10 de Agosto de1S93.=Eduardo Gon
zález.=De orden de S. S., Cándido Gallaít. J—5632

NOTICIAS O F IC IA IS

Compañia general de tabacos de Filipinas. 

Según se previene en la base 4.a de la escritura de emi
sión de las obJigacióries de está Compañía, tendrá* lugar el 
día 15 del próximo mes de Septiembre el 9.® sorteo trimes
tral de obligaciones, á las once de la mañanaren el salón de 
sesiones de la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, nú
mero 1, piincipal.

Las 18.770 obligaciones de la Compañía por amortizar, se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.877 lotes de 10 obliga-
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Piones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 16 bolas en representación de las 16 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1.877 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero déla Sociedad, asistiendo, además, el Director, Con
tador y Secretario general.

La Compañía publicará en los diarios oficiales los núme- 
ios de las obligaciones á los que baya correspondido la amor
tización, y dejará expuestas al público, para su comproba
ción, las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Octubre próximo.

Barcelona 29 de Agosto de 1893.—El Secretario general, 
Carlos García Faria. X—359

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Julio de 1893.
ACTIVO

Minas é inmuebles................        41.265
Material é instalaciones  • 33.601*60
Cuentas deudoras.............................  2.101.038*06
Almacenes.        10.129*34 ¡

2.186.034 ;

PASIVO " ~ i
Capital.................. ............................*>   300.000 |
Cuentas acreedoras.........................   1.886.034 j

2.186.034 j
X

El Director, P. Laforet.=Es copia=El Presidente del Con
sejo de administración, Marqués de la Merced. X—363

Administración general de Consumos.
Nota de las; especies que d continuación se expresan aforadas el 

día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo enpesstas.
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Madrid 30 de Agosto de 1893.=Jbsé de Travesado.

COMPARACIÓN 

Día 31 de Agosto de 1893.

F ie la tos . f M atadero. T O T A L E S

P esetas . Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecba del año an
terior.............  43.070*48 11.879*91 54.950*39

Idem en este dia.. 3 4 . 8 0 6  13.789*56 48.595*56

Biler a en 1 * * * * 1.909*65 >en} j¿enos.. 8.264‘48 > 6J54‘83

Direccion  general de Correos y  T elégrafos.
14o lia llorido sn ninguna psorincia.

Bolos de Madrid.

GeiUttU* «M i*l dtl di» l.° dt Septiembre de 1893, empareda 
tm  la del diaattürter.

 -------- ■ ' ■ i ’ ■................. ■ ■ ----------
CAMíSp Al, COK’TADR

f®KP08 FtelCOS ■ r
, Dí« I!. Dís 4.’

pápate ¡ú 4 por iSS ialerist?. 58*45^-15-15
á ptoXV' 69*10 68*36-41-35

fin cor, fir. 
cambio m.es*375 
69 OjO fin cor. fir. 

O450 prima. 9§quem$. 70 0¡0 79 0(0-70M0-50-15
68*65-60-15*16-15 

Nmns, seria* 4$ pesetea. 69 0|6 »
Idem id. al 6 p©y 4 exterior.. . . . . . . . .  yR‘9e 75*65-50

ápkus», 75*65 75*35 fin cor. fir.
con numeración, 

fwggtffof. 76*90 75*85-89-60-76 C|9
Ídem amortiza&le al 4 per 4 oó«.. . . . . . .  * »

ó ptoo. 79*80 b
78*20 77*65-78*20-10

77*59-55
f̂ileteo ^ipo^arioa de €mm, 1 8 * 6 . . ,  107‘80 \ 07‘ fi0

Idem íd. id., ©misión.d@ 4S90, aámeros .
4 al £74.85 .̂...........................   ^70i§ 97 0̂ 0

Saneo Hipotecario de Sépala.—Cédulas 
al 5 p®r 490, ntoeros 4 al 450.099..., 99*45 99*45

'Acciones del Banco de K s p a ñ a . . . » 357*80-157 0|O
Ídem id. íd. cantidades peqnetas. . . . . .  » 357 0̂ 0
Aooleses do la Compañía arrendataria 

:ác Vcbaoos  ̂ — Acciones al portador. » 464 OjO
Item-ítíeiíd. «entidades peqnefias..  460 OjO »'

Cambies ©ficial©» sobro plnisns Meine.
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s>4i® BBW1¥I«I0 SrJkSe aiKxnoio

Albacete.. . . . .  0*16 >» Logrof © . , . . .  o4 25 »
Alcoy.. . . . . . . .  6*80 * l o m .^ e. * ... 0*70 >*
Alicante. . . . . .  0*85  ̂ Lngn . i O1̂8 a
Almería....... 0*85 .» Málaga..... . . .  0*80
Ávila..   0*85 «* ■ Murcia,.*. •»«. '0*88 s»
Badajoz  0*80 » Orense....*. . .  0*10 »
Barcelona  0*80 s Oviedc1, *̂11 ' s?
Béjar    0*88 » Palenos » . . . . .  *̂30 »
Bilbao,  ---------   0**0 » Palma's' îlor.® ©‘88 »
B urgos....... 0*80 * Pampl <;■*••• e¿ 0*88 &
Gáceres   0*10  ̂ Pontea" dra e.. 0*95 *
Cádiz.    ® . R e u s . 0,8̂  »
Cartagena..... 0*80 p Salam^-csa...; -6*81 »
Castellón......  ̂ San Sebastián. 9*2§
Giudad-le^L, 0*88 » Santander .̂ , . .  0*̂ 0 »
Córdoba...... §*1# » Sta. Cruz Tíe.. 0‘sa »
Gorufta.. . . . . .  0*88 1* Santiago,., o 0*26 »
Cuenca  I »  Segovia....».*. 0*88 »
Ferrol 0*85 » Sevilla.....*.-*-. §*80 »
Gerona....... 0*S| » S or ia ..» ..,... 9*80 »
Gijóm..  0*81 ® Tarragona.»... 8*88 a
Granada...... 0*88 » Tal .aFa Reina, 8*70 ».
Guadalajara... 0,88 * 4 Teruel.... . . . .  0*80 n
Haro.. . . . . . . . .  0*81 * í Toledo,.. . . . . .  0*80 a
Huelva,. • .... 0*81 ® Tudela.. 0*85 »
Huesca  0*88 » Valencia... 0*28 s
Jaén.................  0,88 » Vallado3id..e» • 0*26 »
JeresFrontera. 0*2© ® V ig o .. . . . . . . . . 0‘2® »
León   0*80 • 2* Vitoria....,o. o 0*28 a
Lérida. . . . . . .  §*18 s Zamora. . * . « * •  6*80 »
Linares... • 0*56 e Zarágoza—. . . .  §*20 »

B clsao éscimsjorans 
31 ds- A gosto djs 1893 . *

ÍDr&áa perpetua al i  por 4 0© exferfe*, .  á 82**0
Idem id. fá, interíor0, 3 0 . . . . . . . .  á »

ídesn ámorfisabie al 2 por 4 0 0 .... .. . . . .  A s?
Idem id. al * por 4 ©# exterior.. •••••».-•£ »
Idem id, al I por -i 00 e x t e r i o r £ ■ *-
Obligacte^iáeCiba.e. . . 4  '*45*00

Fmdm frat1-5 ipor408 ... ........   á 09**0
4 4i2 por 1 - 8 8 . . . á 404*10
Consolidados ingleses», . . . . . . . a . . . . . . . .  á 98*00

. CSambio® cñcinlen uoton plazas aixtmxgemgu 
Parfê  i  la vistsi franecs, beneficio á papel, 24*25.O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Septiembre de 1893*

TBKPXBATUBA
AX.TBSÍA 7 finmedad del aire, 

fiel ===— ::r—:•::=====
mmémimo MREGffiQMwzmAM radusifia  ------

sxwmam so* 7 en Espade- \j das* dal Tiesto fiel el elecHo.

i  mafiana.. 42*8 ! 4‘* NE... Brisa.,  Casi desp.*
0ma«aRa.e 707*98 24*0 15*5 N I,.. Idem,. ídem,

01 dtl d ía... m <78 21*8 47‘4 S Casic.fi Idem,
8 de la tarde 707*82 28*2 47*5 E SI.. B.* líg. Idem,
6 di la tuda 767182 24*4 44*6 N. . . .  Calma.. Despejado.
®&%dAmmh® 708*10 49*8 43 2 NNO.. Idem... (ídem*

femperatenMáxima <Maire, á la s « b r a u . 18*7 U&m . . . . . . . 42f0
D i f e r e n c i a ^ , , . . 45̂ 7

Timperatsara Máxima al Sol, á dos metro# de la tierra» S&*8
Idem id* dentro - de una esfera \U  cristal 61*0

Diferencia.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .̂ -9 17*1
Temperatura máxima á eiéle 'descubierto junto & la.

'tierra, vegetal ó laborable.  ........     87*0 ■
Idem mínima íd..«.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40*7

D i f e r e n c i a . . . . . . . .  , • 26*8

VelOüidid áú rívikiv mí he álü«<i4$
(tólómetros}.*. • . . . . . . .      .........................   „¿ 188

Gstilació». barométrica, Id. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  %%
Altara id. ton respecto á la m@dia anual, í  las meer®

de la v v . » « 9 « o , ® n - , «  • * o . > . . . . . . .  o, - *ip * 1̂*8
Mnvk m  'ím  Altkcag veinticuatro Acras (millmetrosQji » ,

Dttpeektii UÍUsrdMtt reeiMdei e» el ObemmtoHo de Madrid se* 
bre el estado almsf triso o* varios pimíos de la PeaUuHa A 
las mueve de la maiam, y e» Francia í  Italia & Im siete st 
dia 1.° de Septiembre d* 1OT. "

AKsí* n j - g a .  Ibarmifteim uam gm«im
& 8* - H «raa™ <̂ia gaSstSs s&ijtí®

MMUBIBB? jr al bív«i m  a «  “ **■“
d,I m u  en e m s o r  •“  . fe, «¡No. l i b r a3»il£sifttr̂ . males, viento, víeaíe, .

S. Sebastián. 764*7 92*7 O ..... Calma. Nuboso,.,. trauu •
Bilbao...... 7654 i r s  SB ... Idem... Despejado. Ídem.*
Oviedo.... . .
Corufi*(7h.) 764*9 20*9 SSB.. BAUg. Idem.....*'.frtne.®Santiago, . . .  ^
Orense....,»
Vigo .
Oporto...... 763*8 49*2 O ..... Brisa.. Nuboso. ..  Tranq.»
L&boa(8fej. 768*1 n*5 SO ... Id.lig.. Cubierto, . Picada.
Badajos  762*8 18*0 NO... Calma.. Despejado. »
S.Ferm.(7b.j
Sevilla  ̂  702*8 26*6 S I.... ídem.. Idem..*.*. s>
Málaga...... 704*0 24*6 SB.... Viento. ídem   Traaq,«
Granada,,-.»•

Alieanto.... V;
Murcia...... 782*5 24*8 S Calma. I d e m ¿ . ^  »
Valencia.. . .
Palma.  761*8 25*0 N I ... Brisa.. Nuboso. . .  »
Bircelona... 76T6 23*0 NO... Id.lig.. Despejado* Tranq»a
TerueL.......
Zaragoza.... 768*4 49‘!  SO.... Brisa... Idem ...... a
Soria.. . . . . .  762*5 49*8 N ..... Calma.. ídem  t»
Burgos  I04‘5 48*2 NE.... Idem... Idem.¿**.*
l i S Ó L c i
Vallad©lid.«. 706*8 47*0 NO.... Idem.í í d e m . . »
Salamanca.» 768*4 28*4 SE.... Brisa.. Idem...••• •
iegovia....» 708*8 48*0 NO,.. Idem.. Idem...... m

MadíId.. . . .  768*2 IDO NE... Idem.. Casi desp.* »
BscoríaLé... 762*4 iS*2 S .. . . .  Idem.. Despejado» &
Ciudad-Real
Albacete*...
Parts,. . . . . .  768*4 44*1 S Calma.. Cubierto. * ú
GriS-Nez.,;. 76t‘0 43'2 SSB.. Idem..,: Lluvioso... fraiq,^
St» Mathien..' 765*8 45*8 NNO.. B.A lig. Cubierto.. Picada.
Islad‘Aix... 76ai8 45*5 NNO.. Viento. Nuboso..., Trmqf-
Biarritz  768*3 48*6 S B/lig.. Poco nub.° Idem.
Clermont.... 708*7 44*4 O Calma.. Cubierto.. »
Perpifián...• 704*0 10*8 NO..,. Brisa.. Despejado, »
Sicie   786*9 20*4 NE. ..'Calma. Brumoso.. Picada.
Miza.,...»»,, 755*7 49*4 E. . . .0  Idem... Nuboso.,.. Tranq.®
Boma:¿« , „ . 7 5 7 * 5  48*4 N.. . . .  Idem... Casi desp* »
Liorna,...,. 768*4 10*0 N Idem.. Despejado, »
Palermo.. . .  769*8 85*7 NO.. .  Idem.« Algo nnb.°. n
Cagliari..... 759‘8 83*0 NO... B.‘  lig. Idem ...... »

A n u n c i o s  

Guía o fic ia l d e  isp a ñ a  para xl..
año de 1893. —  Se Italia de venta en el 

Almacén de la  G aceta d i  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

, Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem . . . . . . . . . .  12
Tercera í d e m , < 8
En rústica .  .........   5

■jk/ílNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — C0LB8* 
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte dé 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civilf primera y  segunda parte del pri
mer semestre de 1891,
ammsmmsmmmaBmaamasmmmamammamiBmeBasmatiMaamsmmmmmamsmmimmammmmaBammmammmBBammoamm

1 DMI’íISTRACIÓN DE LA QAOBTA DE MADRID,™ 
A L u  jdwnacioneB de ejemplares de la Gaokta que per 
extrá-río bajan dejado de recibir los soseritores, se harán 
predsamente dentro de los tres dias siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero j  tres meses 
paré los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos phuwe 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares .que m - 
pidsn. —1

:e
WSCAZAFON GENERAL DE ZOE BMPZEADOS 0J 
** Administración civil, activos y cesantes, dependientes M  
Ministerio de la Qobemadón, precedido del artículo correspon
diente de la ley j  del Real decreto orgánico^—Edición ofi
cial.—Se halla da venta en el mismo Almacén de la G*¡ei«r& 
sb Masbid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL D IA

San Antolin, Obispa y mártir, podrán de Faleneia. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Názareao.


